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GOBIERNO DEt R~T i\00 DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

-­. 
5-1878. 

Al margen un sello que dice: República Me­
xi eana~-E·stado de Hidalgo.-Poder Ejecutivo. 
-Oficialía Mayor. 

Pachuca, Hgo., a 2 de agosto de 1948. 

La Sociedad «REFRACTARIOS HIDALGO, s. de 
R. L. y C. V.)) ha presentado solicitud de exen 
ción de Impuestos ante la H. Comision de Fo 
mento Iddustrial del Estado de Hidalgo por una 
Ind~stria que establecerá en la casa número 128 
((A)) de la calle de Cuauhtémoc de la Ciudad de 
Pachuca, Hgo., de materiales refractarios para 
construcciones y ornato. 

Por acuerdo dei C. Gobernador Constitucio­
nal del Estado y para los efectos a que se refiere 
el Artículo 1~ de la Ley de Fomento Industrial 
del Estado, se ordena la publicación de estos da· 
ws en el Periódieu Oficial. .. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
El Oficial Mayor del Gobierno, Lic. Car los 

Ramfrez Guerrero. 
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Al margen un sello que di~e :-Estados Unidos tico denominado <<Chaca pala», ubicado en el Municipio 
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VISTO en revisión el expediente que sobre dota~ el Mpio. de Singuilucan, del Estado de Hidalgo. 

dón de aguas promovieron los vecinos del poblado 
denominado ULAP A o MELCHOR OCAMPO, Muni­
cipio de Tetepango, del Estado de· Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Por resolución presiden­
cial de 9 de diciembre de 1926~ los vecinos del núcleo 
citado fue-ron dotados con 768-27 terrenos de 
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sentencia la calidad de las tierras concedidas. La po­
ses:ión definitiva se dió el 9 de enero de 1927. 

Resultando Segundo.-Por escrito de 16 de ahril 
de 1924, los propios vecinos del pobl~do de ULAP A 
o MELCHOR OCAMPO, solicitaron, para el riego de 
una parte de los terreno:s1 que disfrutaban en pose­
sión provisional, aguas del canal de la planta de Juan-­
dó, perteneciente ¡a la Compañía de Luz y Fue·rza de 
Pachuca, S. A. Posteriormente los propios vecinos 
reiteraron su solicitud en septiembre del propio año 
.de 1924. 

Resultando Tercero.-Turnadas las ,solicitudes de 
referencia a la Comisión Local Agraria, esta Autori­
dad instauró el expediente respectivo, habiéndose pu­
blicado la solicitud de 16 de abril de 1924, en el ·Pe­
riódico Oficial del Gobierno del Es1tado, en el número 
correspondiente al lo. de enero de 1928. Asimismo, 
se hicieron lais' notificaciones d01'. ley a la Compañía 
de Luz y Fuerza de Pachuca, S. A., el 2,3 de febre·ro 
de 1931, pJa,ra que presentaran las alegacione·s que 
estimaran pertinentes en defe~_~;a de sus intereses. 

Resultando - Cuarto.-Habiendo transcurrido los 
.1Jlaz01s1 que previene la Ley Agraria sin, que el C. Go­
bernador del Estado hubiera dictado su fallo en este 
iasunto, el expediente de que s:e trata, fué turnado al 
Departamento Agrario para los efectos de su · revi­
sión y sentencia definitiva. 

Resultando Quinto.-Durante la tramitación del 
expediente en primera instanc:lia,· la Compañía de Luz 
y Fuerza Paehuca, S. A., alegó que en su opinión 
no es de concederse la dotación de aguas solicitada 
[)or los vecinos del poblado a que se hace mención, en 
virtud de que las ob1~as de conducción de las aguas 
JJO es suficiente para conducir mayor cantidad de la 
que aprovecha la Compañía aludida. 

Con los elementos anteriores, el Departamento 
Agrario emitió su dictamen; y 

Considerando Primero.-El p1·esente caso debe 
ser resuelto con sujeción a las disposiciones ·del Có­
digo Agrario·, de conform!dad con lo que previene 
el artículo 5o. transitorio del propio Ordenamiento. 

Considerando Segundo.-Respecto a las alegacio­
nes presentadas por la Compañía Hidro-Eléctrica de 
J-5achuca, S. cabe decir, que no son de tomarse 
(l)U consideración porque según la inspección de aguas 
practicada por el ingeniarn comisionado, el canal de 
J uandó es suficiente ,1)ara conducir las aguas que se 
conceden en dotación ;al poblado de ULAPA o MEL­
CHOR OCAMPO, sin que sufra perjuicio alguno la 
Compañía mencionada, pues el gasto que tendrá que 
conducir sobre el que aprovecha ésta, es apenas de 
82 l.p.s. 

Considerando Tercero.~Atendiendo a que las 
únicas aguas afectables en el presente caso, son las 
aguas mansas del río Salado o Tequis1quiac, dedarn-

E;sJta Oficina, previo estudio minucioso de, las (~as. federales; atendiendo, asimismo, a la superficie 
constancias que obran- en autos y de los demás datos· eme del ejido del poblado ULAP A O MELCHOR 
recabados por la misma, 11egó a conocimiento, de lo ÓCAMPO -,puede regarse; tomando en consideriación 
siguiente: que las aguas que pueden afectarse en el por último, las demás circunstancias que en el presente 
presente caso para regar terrenos ejidales de ULA-1 caso concurren, mismas a las que se ha hecho men­
p A o l\1ELCHOR OCAl\lfPO, son las del ría Salado ción y habiéndose establecido la procedencia de la so­
Hamado también río Tequisquiac, cuyo gásto medio licitud de aguas pres.entada por losr vecinos, del pobla­
en el tramo comp~endido entre la salida del túnel do aludido, proced declarar que es de conce derse a 
de Tequisqufac y la boca-toma del canal de Juandó es ~'.stos el de 50 Hs. de sus terrenos e.jidales 
de 10,475 l.p.s. de los cuales tiene concedidos la Se- aue les fueron concedidos uor resiolución prestidencial 
cretaría de Agricultura y Fomento ~ diversos, usua- el 9 de diciembre de 1926, la cantidad de 264,706 
rios esitablecidos en esrte tramo, 86'58 l.p.s,, co:rrespon- JVIts,3 anuales de las agua1s mansas del río Salado o 
:pondiéndole de este volumen a la Compañía de Luz Tequisquiac, declaradas federales, estableciéndose al 
Y Fuerza, S. A., 7,970 Lp.s,: que las agufct.s del río efecto las. servidumbres de uso y paso de acuerdo con 
Salado son de juri1sdicción federal declaratoria el Código AgraTio 61e aplica, a fin de que los be-
de 22 de mayo de 19215, declairatoria que ratificó y neficiados puedan el debido uso de las aguas 
amplió la de 13 de agosto de 1917; qile· fa superficie que se Ies conceden. Por lo tantor s.e revoca la resa­
que del ejido del poblado de que se trata puede re- lución que tácita1úente dictó en sentido negativo, en 
garse mide 122 Hs1• de las cuales solamente 5:0! Hs. este_ asunto, el C. Gobernador del Esrtado de HidiaJgo. 
son laborables; que el coeficiente de riego puede es-
que necesita en la región el maíz, cultivo al que se Por lo expuesto el parecer del Depar-

. tamento Agrario,. el Presidente de la Repú-que necesita en fa_, región el maíz, cultivoal que se 
dedicm1 principalmente los terrenos que pretenden re- blica, con apoyo en el artículo 27 Constitucional y 
;g·ai~ los vecinos de ULAP A -0 MELCHOR OCAMPO, ' Código Agrario vigente, resuelve: 
por lo q1.ie siendo 50 el número de he.ctáreas· ql1e ~ p · . E rimero- s la dotación de aguas so-
pueden regar, el volumen de agua que se neces:it. a es 1. 't ,., ~ 1· - r1el -_nol:)lado 0

1 e TJT ,APA 0 , l\1rEL-de 225 ooo M:t 9 l h 39 706 ic1 aua por os '-' p _ ~ Ju 
, . u 8·0 a os que ay que agregar · ' , CHOR OCAMPO J\1unicipio de Tetepango, del Esta-

Mts.3, por en un 15% las pérdidas por 11 • J - Á ' 

conducción· que el 1a.provechamiento deberá hacerse 1 do de Hrnalgo. 
en gasto con tinuo derivándose del tanque ' revoca la re~ioleción que tácitamen-
de carga de la referida planta de Juandó de donde t. .t· ' 

•/ conducidas las a2'Úas por ~n canal va- trazado .. e, den ~enl rno en este asunto, el C. 
~ · G o""e1~11a 01· ae " Fe,.:ie-I'ativa. de longitud dei 3,500 Mts, para distribuirlas' en la par- - rv . "' - ,_t 

te alta del ejido; y que el canal de Juandó puede muy dota a - los vecinos del mencionado 
conducir las aguas que correspondan para el rie- poblado ULAP A o MELCHOR OCAMPO, Munici-

go del ejido de ULAP A o lVIELCHOR OCAM'PO, sin pio de Tetepang-o,. del Estado de Hidalgo, con la can-
la capacidad de dicho canal y -s.Jn lesionar tidad de 264}706 Mts.3 DOSCIEI,JTAS SESENTA Y 

para nada los derechos de la Comp3.ñía Hidro-Eléctri- CUATRO MIL SETECIENTOS METROS CU-
ca ?e ~achu,ca, S. A., porque el volumen de que se BICOS anuales del río Salado 
derivara sera de los gra.ndes excedentes del río S1ala- o riego de 50 
do Y el ~provechamiento <se durante el d:ía y solo Hs. sus1 terrenos oue les concedidos 
en 90 chas del año, por resolución presidencial ~ diciembre de 1926, 
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Cua.rto.-Se establecen al efecto l\as servidum­
<le uso y paso de acuerdo con el Código Agrario 

vigente, a fin de que los beneficiados puedan' hacer 
el debido ·u.s.o de las aguas que se les conceden. 

Quinto.-Inscríbase la presente resolución en el 
Hegistro Agrario Na.cional, expidiéndose testimonio al 
.poblado interesado para ·el uso de las aguas a fn de 
que le sirva de título, y comuníquese a la Secretaría 
de Agricultura Fomento pa1ia losi .efectos a que 
haya lugar. 

Sexto.-Remítase copia autorizada de esta reso­
lución al Delegado del Departamento Agrario en el 
Estado de Hidalgo, para su notificación a los intere­
sados y su debido cumplimiento. Publíquese este fa­
Jllo e1T el Peródico Oficial del Gobierno del Esta:do 
aludido. 

Dada en el Pr~lacio fdel poder EJecutivo de la 
Unión, en México a los nueve días' del rnes1 de julio 
de mil novecientos treinta y cinco.-LAZARO CAR­
DEN AS, Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos.~GABINO VAZQUEZ, Jefe del 
De.pm"tameuto Agrario.~Rúbricas. 

Es copia debidamente cotejada con su original.-· 
Sufragio Efectivo, No Reelección.-México, D. F., a 
;El Secretario General, ING. CLICERIO VILLAFUER:-
TE.-Rúbrica. -

1118 

Al maí:gen un sello que dice :-República Mexi~ 
cana.-Estádo de Hidalgo.-Comisi6n Agraria :tdixta. 

VISTO para ser resuelto el expediente número 
1462, seguido por dotación, de ejidos en la Comisión 
Agraria, Mixta, al pueblo de "TECOLOTITLA, ATLA­
PEXCO, ATLALTIPA y PACHICA':', Municipio d.e 
Atlapexco, ex-Distrito de Huejutla, de es1te Estado; y 

Resultando Primero.-Que en escrito de fecha 30 
de octubre de 1939, los vecinos del pueblo arriba ci­
tado, elevaron soliéitud de dotación de ejidos ante 
eS\te Gobie·rno. Dicha petición se turnó a la Comisión 
Agr:aria Mixta, que en sesión de fecha 27 de noviem­
bre del mismo año declaró instaurado . el expediente. 
Para la prosecución del expediente s:e tomó la fecha 
de instauración, de acuerdo con lo expresado en el 
artículo 3·6 de la Ley .Agra,ria. 

Resultando Segundo.~Que la Comisión Agraria 
Mixta en acatamiénto a la estatuído en los artículos 
63 fracción I y 64 del· Código respectivo, procedió a 
la formación del censo agro-pecuario, integrá11:d0is1e la 
Junta Censal en la siguiente forma: El C. Severo Na­
Tanjo en representación de los campe·s~nos, y el C. 
Alfonso Candela,ria por €Sa Oficina y Dfrecfor de los 
trabajos censales. Esta diligencia tuvo lugar los días 
10 y 11 de. ·diciembre de 1939, habiendo obtenido los 
siguientes resultados: Censo general 548 habitantes, 
de los que 115 son je.fes, de familia y 140 ·están capa­
citados para recibir parcela ejidaL El censo pecua-
1rio lo forman 50 cabezas de ganado mayor y 167 de 
menor. 

Resultando Tercero.-Que para la integración del 
expediente y cumplimentar lo ordenado en las Frac·~ 
cfoi1es JI y III del artículo 63 Reglamentario, ordenó 
al C. Ing. J. Ernesto Cansíeco que llevara a rnbo los 
trabajos técnicos necesa:rio.si en el Municipio de Atla-

rexco. relativo r.e sabe: el JJUeblO de 
QUe se trata situado geográficamente en 22 gra-
dos Latitud Norte y 989 21' 30'' Longitud Occiden-

del Meridiano de Greemvich. El clima del lugar 
es cálido y las lluvi:a1s1 registran un máximo de 250 
¡·nrn. corno mínimo. Los principale1s1. cultivos de la re~ 
gión son el maíz, frijol, café, caña de azúcar. La ve­
<getación espontánea la forínan algurna.s especies de 
maderas finas, como son cedro blanco y rojo, guaya­
vo. Esto es contrayéndose a lo que dicho informe ... 
[:rata del pueblo que. se estudia, pero generalizando 
se hallan referenciaSI a todos y cada uno de los pobla­
dos que forman este Municipio, y que. son a seguir: 
"ACHICHIHUITLA", "TECACAHUACO", "PAATLA 

SANTO TOMAS", HCOCHISCUATITLA, ATLAL­
CO Y TLACHAPA", '"CHOCHOTLA, ICZOCATL, 
ATOTOMOC, SAN ISIDRO, IXTALCUALTITLA Y 
ATENCUAPA", "TENEXC01 HUITZOTLAC01 CUA­
TAPA Y COYOLAPA" y '~TECOLOTITLA, _ATLA-· 
PEXCO, ATLALTIPA Y PACHOICA''. 

Para dotar de tierras a estos núdeos1 agrarios 
solo se cuenta con la ssuperficie que donara el C. 
Juvencio Nochebuena para los poblado1s de ATLA­
PEXCO, TECOLOTITLA y anexos, así como los te­
::r:renos comunales dH cada uno de los poblados, que 
~por no disfrutarlos con títulos de propiedad, se les 
dotarán con _carácter confirmativo, ya que los dere.., 

que ,sobre ellos les asisten sien evidentes pues 
los han usufructuado en forma pacífica, ininterrum­
pida, por largos a:ños y sin perjuicio de te:tcero. Por 
~tanto, detallo en seg·uida esos terrenos comunales de 
acuerdo con las superficies eme obtuviera el citado· 
íProfesionista y que consigna -en su informe, no ha­
ciéndolo de la propiedad del C. Gral. Nochebuena por 
constituír una pequeña propiedad, la cua,l .se incluyó 
en las de la misma índole en el plarn'l 
de conjunto de ;\Átlapexco 

COMUNIDAD DE ACHICHIHUITLA 

Temporal v laborable 
Caminos V 

Ceja cerro y barrancas 
Cauce del río 
Caserí~ 

TOTAL 

387-001-00 Hs. 
7-00-00 Hs. 

60-00-00 Hs. 
l-40-00 Hs. 

26-00~00 Hs. 

COMUNIDAD DE TECACAHUACO 

Temporal y laborable 1317-00-00 Hs. 
Caminos 14-00-00 H.s 
Barrancas 47-51-00 Hs. 
Caserío 30-00-00 Hs. 

TOTAL 1408-51-00 Hs. 

COMUNIDAD DE PAATLA Y SANTO TOrllAS 

Temporal y laborable 
Ceja cerro y barrancas 
Cauce del río 
Caminos; 
Cas,eríos 

TOTAL 

972-00-0:0 Hs. 
108-00-00 Hs. 

76-00-00 Hs. 
9-00-üO Hs. 

42-44-00 Hs. 

COMUNDAD DE COCHISCUATITLA~ ATLALCO 

Y TLACHAPA 

Temporal y laborable 
Caminos 
Barrancas 
Cauce de1 ríq 
Caseríos 

762-20-00 Hs. 
11-80-00 Hs. 
14-00-00 Hs; 
50-00-00 Hs. 
54-00 00 Hs. 

\ 
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COMUNIDAD DE COCHOTLA, ICZOCATL, 

ATOTOMOC, SAN ISIDRO, IXTALCUALTITLA Y 

ATENCUAPA 

Temporal laborable 
Caminosi 
Monte alto 

Barrancas y cerril improd. por 
pendientes 

Cauce del río 
Caseríos 

TOTAL 

2134-80r-OO Hs. 
40-00-00 Hs. 

560-00-00 Hs. 

330-00-00 Hs'.. 
97-40-00 Hs. 

- 85-00-00i Hs. 
3247-20-00 Hs. 

COMUNIDAD DE TENEXCO, HUITZOTLACO, 

CUATAPA Y COYOLAPA 

Temporal y laborable 
Monte alto 
Cauce del río 
Caminos 
Barrancas 
Caseríos 

TOTAL 

1516-12-00 Hs. 
110-00-00 Hs. 
200-40-00 Hs. 

15-80-00 Hs. 
70\..00-00 Hs1. 
56-DO-OO H:s1. 

· 1968-32-00 Hs. 

COMUNIDAD DE ATLAPEXCO, TECOLOTITLA, 

ATLALTIPA Y PACHOICA 

Temporal y laborable 
Cauce del río 
Caminos 
Barrancas 
Línea telegráfica 
Caseríos 

TOTAL 

1593-50-00 Hs. 
9'6-50-00 Hs. 
17-20-00 Hs. 

3-60-00 Hs. 
11-60-00 Hs. 
30-00-00 Hs. 

1752-40-00 Rsi. 

cía censal, se viene en conocimiento de que existen 
140 individuos que :reúnen los requfaá.~os 1sieña1ados 
en las fracciones a), b), c), d), y e), del artículo 44 
de la Ley Agraria para tener derecho a~ los beneficios 
que ella concede. -

Considerando Cuarto.~Que habiendo un estudio 
de las superficies que se van a dotar y que consigno 
en el RESULTANDO TERCERO de esfa Resolución 
de acuerdo con fo expresiado en ·el aa"tfouló 57 s~ 
tiene:· ' 

COMUNIDAD DE ACHICHIHUITLA 

Sup. real Teór. tem. 
Temporal y laborable 387-00-00 Hs,. 387-00-00 
Caminos 7-00-00 Hs. 
Ceja de cerro· y barranc. 60-00-00 Hs. 
Cauce del río 1-40-00 Hs. 
Caseríos 216-00·00 Hs. 

TOTALES -4-81---4-0-_,,0-0--=H,,,_s-. --3-=--g7.,._,..._-0_0_,-0,...,,10-1 -H-s. 

·coMUNIDAD DE TECACAHUACO 

rfemporal y Lab. 
Caminos 
. Barrancas 
Caseríos 

TOTALES 

1317-00-00 Hs. 1317-00-00Hs\ 
14-00-00 Hs .. 
47-51-00 Hs . 
30-<0Ó-OO Hs. 

1408-51-00 Hs. 1317-00-00 Hs. 

COMUNIDAD DE PAATLA Y SANTO TOMAS. 

Temporal y Lab. 
Ceja cerro, barrancas 
Cauce del ríó 
Caminos 
Caseríos 

TOTALES 

972-00-00 Hs. · 
108-00-00 Hs. 
76-010-00 Hs1. 
9-00-00 Hs. 

42-44-00 Hs. 
1207-44-00 Hs. 

972-00-00 Hs. 

972-00-00 Hs. 

Además anota que las1 pequeñas propiedades de COMUNIDAD DE COCHISCUATITLA, ATLACO y 
Atlapexco tienen una superficie de 1059-20-00 Hs. 

Resultando Cuarto.-Que en lo que respecta a 
algunas dificult-ades que por cuestión de límites se le 
presentaran al Ing. Canseco, fas solvéntó, quedando 
los poblados· satisfechos de su labor y como prueba 
de la, conformidad que a sus trabajos conceden, fir­
maron acfas en que asientan estar de acue·rdo . con 
los levantamientos1 hechos por dicho Prof esionista. · 

_ Resultando Quinto.-Que no hubo alegatos por 
parte de los intere:sados en ninguno de los expedien­
tes de los poblados a que hago mención en el RESUL­
TANDO TERCERO de este fallo. 

rremporal y Lab. 
Caminos 
Barranca 
Cauce del río 
Caseríos 

TOTALES 

TLACHAPA 

762-20-00 Hs. 
11-80-00 Hs. 
14-00-00 Hs. 
50-00-00 He. 
54-00-00 Hs1. 

892-00-00 Hs. 

762-20~00 Hs. 

762-20-00. Hs. 

COMUNIDAD DE COCHOTLA, ICZOCATL, 

ATOTOMOC, SAN ISIDRO, IXTALCUATITLA Y 

ATENCUAPA 

Con vista de los elementos anteriores, la Comi- T·empo.ral y Lab. 2134-<80-00 Hs. 2134-80-00 Hs. 
s.ión Agraria Mixta emitió su dictámen; y ~Monte alto 560-00-00 Hs. 140-00-00 Hs. 

Caminos 40-00-00 Hs. 
Considerando Primero.-Que la solicitud de dota- 1 Barrancas Y cerril inípro- · 

ción de ejidos elevada ante este Gobierno por los ve- - ductivo por pendientes 330-00-00 Hs. 
cinos del pueblo de "ATLAPEXCO y sus anexos TE- Gauce del río 97-40-00 Hs. 
COLOTITLA, ATLATIPA Y PACHOICA" del Mu- Cas1erfos, _ 85-00-00 Hs. 
nicipio de _At!apexco, ex-Distrito de Huejutia, de e·s- TOTALES -3-24-7---2-01.._0_0 ___ H_s_. -2-2-7-4---8-0--0-0-H-s. 
ta _Entidad Feder:ativa, está fundada ·en los artículos 
27 de la Constitución General de la República y 21 
~,. demás relativos del Código Agrario en vigor. 

COMUNIDAD DE TENEXCO, HUITZOTLACO, 

CUATAPA Y COYOLAPA . 
. ,Considerando Segundo.-Que durante la tramita­

tac10n del ·expe'diente . la Comi:sdón Agr:airia Mixta cum­
plió fiel y exactamente con lo ordenado en los artícu­
los ·62, 63, 64, 65, 66, 67, y 68 de la Ley Reglamen-
taria de 9 de abril de 1 1934" -

Temporal y Lab 
Monte alto 
Cauce del río · 
Caminos 
Barranca 

Considerando Tercero~-.... Que de la revisión minu- Caseríos 
ciosfl, practicada los documetrto~ relatiyos a la diligen- \ TOTALES 

1516-12-00 Hs. 1516-12-00 Hs. 
110-00-00 Hs. 27 -5.0LOO Hs. 
200-40-00 Hs. 

15-80-00. Hs. 
70-00-00 Hs. 
56-00-00 Hs. 

1968-32-00 Hs. 1543-62-00 Hs. 
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COMUNIDAQ DE ATLAPEXCO, Y SUS ANEXOS 

TECOLOTITLA, ATLATIPA y PACHOICA. 

. Temporal y Lab. 
Cauce del río 
Caminos 
Barrancas 
Línea telegráfica 
Caseríos 

·1593-50-00 Hs . 
96-50~00 Hs. 
'17-20-00 Hs. 

3-60-00 Hs .. 
11-60~00 Hs. 
30~00-00 Hs. · 

1593-50-00 Hs. 

como buenos todo;s, y cada uno de los poblados al ter­
minarse los trabajos topográficos relativos 

. ~·.:~:~:-~.~·-~Í 
Por todo lo expuesto, y con apoyo en los artículos 

27 de la Carta Magna y 21 y demás¡ relativos1 del Códi­
go Agrario en vigor, el suscrito, Gobernador Constitu­
cional del Estado de Hidalgo, previo parecer de la 
H. Comi1s~ón Agraria Mixta, resuelve: 

Primero.-Es legal y procedente la solicitud de 
dotación de ejidos elevada ante este Gobierno por los 

Considerando Quinto.-Que de acuerdo con Io· ex- vecinos del poblado de ATLAPEXCO, TECOLOTITLA
1 

presado en el artículo 6·6 reformado del Código Agra- ATLATIPA y PACHOICA, del Municipio de Atlapex­
rio, ,s!e han venido e.s;tudiando conjuntamente los lega- co, ex-Distrito de Huejutla d.e este Esrtado. 
jos que tienen instaurados y listos para s.entenciarse 
y resolverse en prrnera instancia los poblados del Mu- 1 Segundo.-Es de dotarse, y s,~ dota, a fos ·vecinos 
:µicipio de Atlapexco. Como se a demoisrtrado en la s1e- del poblado citado y su1s1 anexos, con una extensión 
cuela de .este fallo, no hay ninguna finca susceptible de total de 1,818-40-00 Hs. UN MIL OCHOC.IENTAS 
afectarse dentro del perímetro que la Le1y Agraria se- ¡DIECIOCHO HECTAREAS, CUARENTA AREAS, de 
~ala, y sólo· se cuenta con las superficies íntegras que ;terrenos que se tomarán en la forma siguiente: de 
corno terrenos comunale¡s1 han venido di:sfrutando esos Jos t,e.rrenos comunales con su nomb1~e·, 1,752-40-00 
mismos poblados y los cuales se les dotarán exactamen- Hs. UN MIL SETECIENTAS CINCUENTA Y DOS 
te como ha sido su usufrµctuadón, tanto más que flECTAREAS, CUARENTA AREAS de la& que 
ellos mi:smo,s¡ solicitan se les concedan por la vía dota- J.. 593-50~00 Hs. UN MIL QUINIENTAS NOVENTA 
toria. A más de ello también se cuenta con la superfi- y TRES HECTAREAS, · CINCUENTA AREAS son 
ele que cediera el C. Gral. J uvencio Nochebuena pam de temporal y laborable; dentro de la superficie total 

. ATLAPEXCO y sus anexos. referidas-e incluirán 96-50-00 Hs1. NOVENTA Y SEIS 

Con vista de lo anterior haré un cuadro en que 
señalaré las formas en que estarán integ1..,ados lo1s1 eji­
do:s1 de los poblados estudiados en este conjunto: 

HECTAREAS CINCUENTA AREAS de cauce del río; 
17-20-00 Hs. DIECISIETE HECTAREAS VEINTE 
AREAS "de caminos; 3,..60-00 H.s TRES HECTAREAS 
SESEN'r A AREAS, de barrancas; 11-60-00 Hs. ON­
CE HECTAREAS, SESENTA AREAS de zoona ocu-

.ACHICHIHUITLA-Dot.-.66 Caps.. pada por la línea telegráfica; y 30-00-00 Hs. TREIN-
Sus terr. com. 387-00 94-40 481..;40 Hs. ITA HECTARI~AS de poblados. De los t€neno~· que 

cede el C. Gral. Juvencio Nochebuena, tenernos la si-
TECACAHUACO-Dot.-2o3 caps. 14·0·8-51 Hs. '-'·uiente clasificación: 58-00-00 Hs. CINCUENTA y 
Sus terrs con 1317-00 91-51 OCHO BECTAREAS de rocas y barrancals'; y 4-00-00 
PAATLA y SANTO TOMA.S-Dot.-172 caps. CUNfRO HECTAREAS de cauce del río. Suma la 
Sus te·rr. com. 972-00 235-44 127-44 Hs. superficie de terrenos cedidos: 66 ... 00-00 SESENTA 

COCHISCUATITLA, ATLALCO Y TLACHAPA-Dot. 
248 caps. 

.~us terr. com. 762-20 129-80 892-00 Hs .. 

CHOCHOTLA, ICZOCATL, ATOTOMOC, S NISIDRO, 
IXTALCUATITLA. y ATENCUACA-Dot.-692 eaips. 
Sus terrs. com. 2134'."80 560-00 552-40 324 7-20 Hs. 
0ENEXCO, HUITZOTLACO, CUATAPA Y COYOLA-

.. ¡P A-Dot.-227 caps. 

Eus terrs. com. 1516-12 110-00 342-20 19'68-32 Hs. 
ATLAPXECO, TECOLOTITLA, ATLATIPA Y PA-

iPACHOICA.-Dot.-140 caps. 
Sus ter:r,si. com. 1593-50 158-90 1752-40 Hs. 

Considerando Sexto.-Que si dentro del perímetro 
reconocido como comunal de cada uno de los poblados 
que se estudian €n este fallo quedan algunas pequeñas 
propiedades, esto se debe •ai que sus1 dueños no presen­
taron oportunamente los títulos que los acreditaron 
con ·ese carácter, pero llevan instrucciones los Ingenie­
,ros encargados de dar las posesiones y deslindar los 
terrenos, de· que previa exhibieición de los títulos pro­
cedan al deslinde de esas pequeñas¡ propiedades. cuan­
do sean mayores a la superficie ,s1eñalada para la par­
cela tipo, y de considerar en el censo, a¡ los que pos.ean 
predios menores a esa superficie. -

Cons1iderando Séptimo.-Que las superficies con­
rsiignadas -en esta Resolución para cada uno de los po­
blados son las correctas, así como los límites que se 
marcan en los planos respectivos, los cuales aceptaron 

Y SEIS HECTAREAS. '. 

Aunque en todo el pro~eso seguido al expediente 
de que se trata, ha sido ajustado a la Ley Agra,ria 
en el .... caso de señalar número de parcelas en terrenos 
comunales, me abstengo de hacerlos¡ patra no quebran­
tar ·el régimen interior del poblado, que puede seguir­
lo usufructuando en la forma y por las personas acos­
tumbradas. 

Tercero.-Las tierras pa.sarán a poder de los ve­
cinos del poblado beneficiado, con todos 1S1us usos, ac­
cesiones, costumbres y servidumbres1 de paso, así co­
mo con todo cuanto por Ley y Naturaleza pudiera 
corresponderles ; quedando obligaaos los campesin~s a 
conservar. y mejorar la red de caminos existentes a 
fin de que haya un mejor inte·rcainbio de 1s1us produc-
tos ve·getales con los pueblos circunvecino1s1. · 

Cuarto.-Se dejan a s1alvo los derechos de los 
campesinos, para que si lo juzgan pertinente soliciten 
la creación de un nuevo centro de población agrícola, 
ibasados en lo que expresa la Ley Agraria en su ar­
tículo 5:8. 

Quinto.-Quedan obligados los ejidatarios de este 
núcleo a mejorar y fomentar la vegetación forestal 
~xistente en el terreno que· se les concede; a explotar­
lo en común para sus servicios individuales. y públicos 
de · 1a colectvidad-, previa obtención de las licencias 
necesarfas! en la Oficina respectiva de la Secretaría 
de Agricultura y Fomento, rigiéndose por las Leyes 
Federales existentes' sobre la materia. 

Sexto.,;_El Ingeniero Ejecutor de ~ste fallo debe­
rá tornar en cuenta las solicitudes de pequeños propie-
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a deslindarles sus 
e.stas sean Inayores 

tipo, e en el censo agrario cuando su pre­
dio sea rneno:r a esa superficie,, siempre y cuando esas 

propiedades hayan quedado · incluídas en los 
terrenos cornunales. que iSte conceden. 

Septimo.-Pásese esta Resolución al Comite Par­
ticular Ejecutivo para su ejecución; publíques.e en el 
Periódico Oficial del Estadi para los efectos notifi­
catorios correspondientes, y eléves,e a, la cornsidera­
ción del C, Presidente de la Hepública, por conducto 
del Departamento Ágrarfo, para los efectos de su 
resolución en definitiva. 

doti1.do el núcleo con una de 1051- · 
00-·00 . }Is, que se de los denomina-
dos Santa Inés Omiltepec1 San Miguel Ometusco; San 
Ped:ro Tocha tlaco, Santo Inés Amiltepec, y San José 
Tetecuintla; pern las 27 4-00-0ü E~. 2,fcctacks al pre~ 
dio de San Pedro Tochatlaco, fueron de.vueltas a sus 

en cumplimiento de la. ejecutoria de am­
T~aro que obtuvieron en su :favor. Posteriormente, por 
Eesolución Presidencial de 30 de diciembre de 1936. 
se. concedió' al poblado gestor, por concepto de amplia­
ción de su ejido definitivo, una extensión de 331-98-
82 Hs. que se ·tomaron íntegramente del predio San 
Antonio Ometusco. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del Es- Dentro del radio legal de 7 kilómetros se en-
tado H-·a 1 1 · t·,.,,·.Qt d' dnl . d Ji cuentran como afE.ctables1 las fincas denominadas 

.J.. 1 a go, a os ve1n i.:,i,_, e ias e_ mes e Ll- ,Venta de Cru" y <"U ane·xo sa· Jo , T t · tl L . d . '·1 ~ t ' ' t El G 1 .1 e : : \ V ,,, ._, i n . se e ecum a, os 

tn}tº ~ rrr; ~olve~ietndos cLuaIC1enJaA.VIE-R ºR?Oer!10~acGor0_'/íoE~Z,s-, Olivos Y anexos, Santa Inés Amiltepec, San Pedro Ta-
J. uc10nai de .L:JS a o, . . J . lh. J .. 

1 cl·atlaco r ~0 n J\!TiO"U"'1 Ome.¡.llSCO. per t l. d - H'.l S J.. . G n l ~ G , . LIC MA-r"TUEL ü , .1 ;._;..,. 'l.~ _.,,,i ... 'L ' . o en en o en -=-L.1- ;creLa_!lO .. enern ae~ omerno, • .. n, : C0l1Sider:aCiÓTI, de COilformidad COn el artículo 66 del 
"Y ANELl.-Rubnca. ! Código Agrario, que en la región se encuentran tam-· 

Ei C. ING. FERNANDO CRUZ CHAVEZ, Secre- ¡ ~Jién Jºs poh:B.d~,s. de San Juai;;, Tepemazalco, El Ce:rri-
huio de la Comisión M. i- Ce tT ., . Q . to, 10an Afüomo Oztoyuca, iepa el Grande y C1 

. bJ.. .d ix~1a, /, 1 icap. hue concuac, cuyas necesidades agrarias deben satisfacer 
la es cop1ai o LS·m a a caroon.-- ac u- C!P, ¡!:!~ º· t d· ~·b· ~' · ,¡_ . t · 

27 d . J · d 1940 -~R ": .·., .::V, s? ...... 1n,_,n e se es~n .n,,an en esi.,a sen encm aqm::-
c~, a e nmo e · nm wa. 1Jas fmcas que contnbmran a la pres:ente ampliación 

* 
1534 

Al margen mi seHo que dice: Estados Unidos Me­
xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar­
tamento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de segunda1 am­
pliación de ejidos promovido por los vecinos del pobla­
do denominado Tepeyuahualco, ~Niunicipio de Zempoa­
la del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Por es1crito de 8 de marzo 
de 1937 lo.s vecinos del poblado de que se trata soli­
citaron del C. Gobernador del Estado, segunda am­
;pliación ele ejidos porque los que poseen no les bastan 
para sus1 necesidades económicas. 

Resultando Segundo.-La anterior solicitud fué 
turimda la Comisión Agraria :Mixta, la que instau­
ró el expediente respectivo e1 24 de marzo de 1937 
y ordenó la pub1ie2.ción de la citada instancia, la que 
Ú.1é hecha en el Pe·riódico Oficial del Gobierno del 
Estado en el :núrnero 28 correspondiente al 24 de julio 
de 1937. 

Resultando Tercero.-Durante los días del 17 al 
20 de agosto de ,1937, con la intervención de los 3 
representantes de ley, se· practicó el censo general y 

que reveló la existencia en el poblado 
de 1113 habitantes, 240 jefes de familia 

y 350 capacitados que carecen de parcela; ~ro re­
~/ieado el censo se encontró que solamente deben ser 
tornados en consideración 339 capacitados., número 
c:_ne servirá de base para lá presente sentencia. 

que son las denominadas Venta de· Cruz y su anexo, 
Arniltepec y San Miguel Ometusco. · 

Venta de Cruz y su Anexo San José Tetecuin­
tla.:--Conforme al certificado del Registro Público de 
la Propiedad que obra en 1aJutos, con fecha 18 de 
.enero de 1923, fué inscrito el predio Venta de Cruz 
como de la propiedad de José Adalid, quien, además, 
con fecha lo. de diciembre de 1922 adquirió la finca 
de San José Tetecuintla. De las. constancias de autos 
apa1'ece que el señor Adalid aparentó vender varias 
fracciones de .siu propiédad a Antonio, Guadalupe y 
Hefugio V da. de Montes de Oca, inscribiéndo­
se las ope:raciones relativas el 18 de abril de 1925: 
las personas últimamente mencionadas vendieron, ~ 

de es·tos lotes a Agus1tín Lazo, ser 
de 11 de mayo de 1934. 

Ahora bien, consta del acta de 20 de agosto. df 
1937, c1ue Ios predios de Venta de Cn1z y San JOSí 

Tetecuintla siguen formando una sola' unidB-d agrí 
cola, ya que únicamente existe un casco en Ven-~: 
de Gruz donde está la administración de todos lo 
:terreno•;; los que explotan la maguey.era : 

las viven en casas de dicha finca 
reconocen como único dueño al señor .Tos' 

Adalid; los ganados pastean. indistintamente en todo 
los terrenos. Est3's: circunstancias hacen p:resumi 
la- del fraccionamiento de los predios po 
lo que, el mismo no puede .surtir efectos en materi 

y deben conside:rarse1 a los predios de· :reff 
rencia como . una sol:a, unidad agrícola susceptible d 
afectación debido a la extensión y calidakl de su 
tierras. 

En efecto : de acu2rdo con los. levantaknientc 
JJl:acticados por lo.si ingenieros comisionados, 1a fin< 

Resultando Cuarto.-De los datos que obran en de Venta de Cruz y su anexo tienen una superfic 
este expediente· y en los de dotación de primera am- total de 1252-40-00 H$. de las que 850-00-00 H~. S( 

se .sabe que ,el poblado . peticionario corres·~ de temporal y laborable, 389-60-00 Hs. da agostede: 
;;;, ]a jurisdicción del JVlunicipio de Zenipoala, para cría. de ganado, 12-80-00 Hs. están ocupaSlas p1 
de Hidalgo, y está ubicado en una zona de te- el casco, estación y vía del ferrocarril y por camine 

rrenos considerados como pequeñas propiedades de equivaliendo e.sitas últimas ,superficies a 1044-80-l 
vee:inos de la región; que la principal· fuente de vida Hs. de temporal teórico; por lo que· la finca resul 
de la localidad es. la agricultura, a la que exclusiva-

1 
afectable en 844-80-00 Hs:. de temporal teórico, m 

mente se dedican los peticionarios.; que por Resol u- : vez respetada la extensión correspondiente a la r 
ci6n Presidencial de 16 de noviembre de 1929 fue ' queña propiedad. 
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Pero teniendo en cuenta que en la región existen 20-~00 Hs. de ngostadero para cría de ganado, y 3-80-
otros poblados del solicitante, cuyas necesidades a.gra- 00 Hs. están ocupadas por el casco y la. vía del ferro­
rias deben satisfacerse, convinieron los interes:ados en canil, equivalentes estas últimas superficies a 471-60 
l& dist:ribué:ión equitativa de las tier11a1s dispon,bles, lo -00 Hs. de tarnporal teórico. 
que se hizo constar en actas de ·21 a 30 de septiembre 
de 1937. Así pues! .procede distribuir la& tierras1 dis- Así pues, consderadas las 3 fracciones como una 
ponibles de Venta de Cruz y San José Tetecuintla sola unid:a.d agrícola, son susceptibles de afectación; 
entre los diversos poblados interes.ados, en la forma por lo que habrán de contribuir a satis.facer la.si nece­
siguiente: , sidades agrarias1 ·de los poblados de· la región con una 

· extensión equivalente a 271-60-00 Hs. de tempo~ral 

Proyectado para: Venustiano Carranza, (Ampl). teórico. 
Temporal 75-00-00 Hs.; Agost. e, ganado, 28-0-0-00 Hs. ¡ 
Temp. Teórico, •s9-00-üO Hs. 1 . Ahora bien, las. ti~rr~s disponibles de Santa Inés 

, Am1ltepec deben distribmr,s:e entre los poblados del 
San Juan Tepemaz1ako (Ampl.) Temporal, 120-. conjunto como sigue: 

1DO ... OO Hs1., Tem. rreórico 120--00-00 Hs. l Proyectado para: El Ce:rrito (Dot.): Ago~t. c. ga-

San Agustín Zapotlán (2a. Ampl.) Temporal 100-
1 
nado, 150-00-00 Hs.; ~em. teórico, 7'5-0Q~OO Hs. 

00-00 Hs.; Agost. c. ganado,. 40-60-0-01 Hs.; Tem. teó- : San Antonio Oztoyuca.. (Ampl.) : Agost. e: gana-
rico, 120-30-00 Hs. do, 168-20-00 Hs.; Temp. teórico, 84-10-00 Hs. 

Rese1·vado para poblados de "San Felipe Teoti-
1 

TeP,eyahualco (2a. Ampl.) a que se refiere esta 
tlán" Sta1. Ma. Actipan y San Miguel Ometusco, del Tesoluc10n: Temporal, 94-00-00 Hs.; Agost. c. .gana­
Edo. 'de :México: Temporal, 316-40-00 Hs.; Agost. c. do, 37-00-00 Hs.; Temp teórico, 112-50c.OO-Hs. 
ganado, 127-00-00 Hs.; Temp. teórico, 379-90-00 Hs. · T t 1 "' . T · -~· 1 94 00 ·0 H · · 

_o a e;:; . empo1 a , - - O s. ; A.gost. c. gana-

Tepeyahualco, (2a. Ampl.) a 
res1olución: Temporal, 135~610-00 
135-·60-00 Hs. 

se refiere esta . do, 3o5-20-00 ; 1I~mp. teórico, 271-60-00 Hs. 

T;emp. teórico, , La pe~ueña propiedad que .sie respeta al predio 
1 

de referencia estará constituída por 200-00-iOO Hs. de 

1 
. ,., _ . A . 1 terrenos de ternporal y laborables dejando zona de 

Totales: Tempora ... , 74 1-00-00 Hs.; _ ... .gost. e" ga- protección al casco y vía del f ,-n n ' n'l 
nado, 195-,60-00 H.s.; Tem. teórico, 844-80-00. ¡ 

11 
• euocarn · 

i Sa~ .r~:hgu~1 ~metusco.-Con:forme .a,1 certificado 
La pequeñ.a propiedad que se respeta a estos pre- del Registro Pub~1co de la Propiedad que obra en au­

dios ouedará constitída de 103-00-00 Hs. de temporal .~os, el 27 de seph~:nbre de 1933 fué~ registrada la ven­
y rnl-00-00! Hs. agostadm·o para cría de ganado, ~a que s:e ... ~l'íe~e1:1d.w hacer d~. las 18 fracciones en que 
equivalentes estas superficies a 200-00-00 Hs. de tem- '~~ aparenvo d!v.1dir e1srte predio y l:as cuales fracciones 

, poral teórieo, dejando además z.ona de protección al ~ienen superficie comprepdida entre 116-00-00 Hs. a 
casco, estación, vía del ferrocarril y caminos. .1. 78-00-00 Hs. Per:o seg~r~ acta de lo. de septiembre 

d~ 1937r ~n. la que mtervm1eron las Autoridades Acrra·. 
Santa Inés Amiltepec.-Según certificado del Re- '.nas Mumcipales Y Judiciales de la loca.Jídad apa~ece 

gistro Público de la Propiedad, el 5 de octubre de 1933 que el I?r~dio de ~an 1\1iguel Ometusco, conti~úa sien­
fué inscrito el testimonio de la escritura de, aplica- do admmistrado en todas .sius aparentes fracciones por 
ción .ai título de herencia de los bienes de la sucesión una sola _persona.; que solo existe el casco primitivo 
de Juan B. Blázquez, a favor de Teresa de la T. Vda. 9e la hacie~lda dond~ se .concentran todos los produc­
de Blázquez, Ana María, Teresa, Cristina y Josefina ws de la,s; 11a;nadas fracc10nes Y aunque existen mojo~ 
Blázquez. Posteriormente, según inscripción de 11 ; neras.:_, que dividen las fracciones, sigue ostentándose 
de enero y 7 de febrero de 1935, Cristina y María Te- e] senor Ja ver_ Tones Rivas como único propietario· 
res.a Blázq_uez vendieron ,f;:;us: fracciones números 3 y (~.~, 1? que. e:¡_1sten ~undadas presunciones de que· eÍ 
2 a José Inés Bravo y a Amalia y María de la Luz ~;accrnnamiefüo es snnulado, según lo .estipula el ar­
JYfartínez. Estas fracciones quedaron localizadas eo- nculo 6~ del Código Agrario, Y por lo tanto teniendo 
nio pequeñas propiedades al hacerse el levantamiento en considEm~:ción qut':: la finca continúa con~tituyendo 
de los terrenos restantes a la finca de Santa Inés una Bola umdad agncola. es '~usceptible de afectación 
Amiltepec. 

1 
En ief ecto: de ac~erdo con el levantamiento practica-

, do por l.as Autondades Agrarias, la supedicie total 
.' _ . • • ~ • 

1 del p:red10 es de 913-20-00 de· las que 668-6.0--00 
Pero segun acta de lo. de septiembre de 1939 H"' ·S'on de J.ennpol'.nal laho .. bl 229 O·O OO-H , . 

b ) 1 " • . . d' t "'· . , t, . . .v ra .. e, - , - ' ' s ae aO"os que o ra en auws, .. as rracc10nes correspon ien es a tadero para CY:-a de O""TI' d 15 .r-0 00 H · t' º -
Teresa de la Vd:ai. de Blázquez, Ana María y Jose-. 01: el c~sco 1~~. ~ 

0
!,Y 1:-o - _ s. es :;n ocu-

fina Blázquez si bien divididas por moJ· oneras' cu en- P - . ' - es acwn~ via de f errocarnl Y ca-• · ' - - '' eqmvalentes estas últimas sup ·f' · r:go tan con un solo casco donde se concentran las cose- 1 

10 00 d t _ . ' , . . · ei icies a ' 0-

h bt 'd d d~ h f · . 1 e::. . t·, d ' - ' e emporal teor1co; por lo que pueden afec-
c .ª~ o em as e .!.C as racc10nes, a.., que es an ~, - ~ tarse a la finca 583-lOc.OO IT . d , t "lt· 1· . . 
mmistmdas por una .sola persona, en representacmn , .s. e es a u ima ca 1daá. 
de la señora Teresa de la T. V da. de~ Blázquez, y, ade- 1 Ahora bien, las tierras disponibles habrán de dis-
más, en el casco viven los peones que trabajan todas~ t:ribuírse entre los poblados afectados como siO'ue: 
las fracciones. Todas e,stas circunstancias! establecen 1 n _ .L . • º 
pres~m~iones vehementes de que l~s citadas fracciones : 0,, ~ -·~~:_Hv:ada p~ra do1,,m:'. a Sar_i Anton~o ,om;,t_~1sco, 
contmuan formando una sola umdad agrícola, y por ·~-:i~ 1:11~ u~l Ometu~co Y~ San Felipe Teofatlan, .b>::>tado 
lo tanto no surte efectos en materia agraria el frac- · üe :v.rexico · Tempornl la'-'orable, 27~-60-00 Hs:.; Agost. 
. cionam!ento que Sie pretende hacer aparecer respecto c. ganado, lOl..,00-00 I-Isi.; Tem teorico, 32.3-10-00 Hs. 
d.e esta finca, por lo que_s~e refiere a ?icha~ 3 fracc.io-: , P~oyecto para Tepeyahualco (2a. Ampl.) a que 
nes,, las que, de conformidad con el piano mformahvo se refiere esta resolución: Temporal y laborable, 196-
que obra en autos, cuentan con 653-00-00 Hs. de las · 00-00 Hs.; Agost. c. ganado, 128-00-00 Hs .. ; Temp. 
que 294-00-00 Hs. son de temporal y laborable, 355- teórico, 260~00-00 Hs. . ¡ . 
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TotalE1s: Temporal y laborable, 4680.:60~001 Hs.; 
Ago:3t1 c. ganado, 229-00-00 Hs.; Temp. teórico, 583-
10-00 Hs. 

que ha quedado demostrada en autos. la simulación ele 
las fraccionamientos de las fincas descritas en el ca­
ttJítulo correspondiente de e,s1ta sentencia, a las que 
se les respetará, a cada una de ellas, la extensión co-

La pequefüi p:topiedad que se respeta_ a este pre- :rrespondiente a la pequeña !J~opkcb.d, c~ebis:nd:; con-
dio es1tará constituída, por_ 200-00-00 Hs. de temporal :tribuir con el excedente a las necesidades agrarias de 
o laborable, dejando también zona de protección al la región, y como quiera que, el mandamiento provi­
casco, estación, vía de ferrocarril, etc. i sional que_ dictó en este _asunto el C. Gobernador del 1 

Estado el 19 de octubre de 1'9i37 ,sfe ajusta a del'.'.echo 
_ Resultando Quinto.~Durante la trramitación d_e nrocede confirmarlo en todas sus partes y con fun-
este expediente algunos de los presuntos fraccionistas clamen to en los1 artículos 83,85, 108 y demás_ relaitivos 
ele las fincas: de San Miguel Ometusco Y Santa Inés del Código Agrario vigente, es de concederse al po­
Amifü~peci presentaron alegatos\ pidiendo ·se respeta-- , blado gestor, por concepto de segunda ampliación de 
ran sus llemadas fracciones por considerar que .eran su ejido definitivo una extensión de 590-60 Hs1., de las 
inafectables, y agreg-a:i:on que las tierras con· que ac:.. que 425-,60-00 Hs. serán de temporal y laborable· y 
tualmente cuenta el poblado son suficientes! para las 1165 Hs. de agostaJdero para cría de ganado, que se 
necesidades de los1 vecinos del mismo. No son de to- tomarán como sigue: de la finca Venta de Cruz que 
marse en consideración estos .alegatos porque, según se considera como propiedad del señor José Adalid, 
se desprende de las diligencias de inspección practica- 1-35-60-00 Hs. de temporal y laborable; de la finca 
das en esos autos en relación· con las fincas de San Santai Inés Amiltepec que se consridera como propie­
Miguel Ometusco y ,Santa Inés Amiltepec, continúan dad indivisa de la señora Teresa de la T V da. de Bláz­
constituyendo, cada una de ellas, una sola unidad agri- quez y de las señortas AI!a María y Josefina Bláz-­
coJaJ · que por sus respectivas extensiones son suscep- quez, 94-00-00 Hs. de temporal y laborable y 37-00-00 
ti bles de af ectacipn, sin que sea1 de tomarse eri co~si- Hs. de agostadero para cría de ganado; y de la· hacien­
deración lo alegado por la seño:ra Blázquez Y sus h1Jas da de San Miguel Ometusco que se considera corno 
consistente en que en algunas re1s1oluciones presiden- ¡propiedad del ,señor Javier Torres Rivas, 1916-00-00 
ciales se declararon inaf e e.tables sus fracciones, pues Hs. de agostadern para cría de ganado. Con las tie­
dicln.s resoluciones fueron pronunciadas con anterio- nas de temporal y laborables que se conceden, se 
ridad a la vigencia del artículo 33 reformado del Có- formarán 53 _unidades normales de dotación para igual 
digo Agr,a.rio anterior, que concuerda con el artículo numero de capacitados, y las de agostade1ro sre desti-
169 del ÜÍ"denamiento actualmente en-vigor; por lo que narán a los usos colectivos del poblado, dejándose a 
de conformidad con la última disposición legal citada, salvo los derechos de 286 capacitados para quienes no 
deben estimarse como simulados los fraccionamientos alcanzan las tierras d.iisponibles, a fin de que en su 
de las fincas de San Miguel Ometusco y Santa Inés oportunidad promuevan la creación de un nuevo cen­
Amiltepec, está última en lo que se refiere a las 3 rtr.o de población agrícola, de conformidad con lo dis­
fl·accicneis que aparecen a nombre de la 1s1eñora Bláz-, puesto por el artículo 112 del Código Agrario vigente. 
quez y sus hijas, por lo que no surten efectos en ma-
teria agraria, y por lo tanto, dichas fincas son suscep- · . ~ . . ; 
ti bles de afectación y deben contribuir a la presente , , .P01 lo expuesto, el sus1crit?, Pre~1dente de la Re-

~1·. ·' · . y ,,. lo qu toca a la as·º·v-eración ª.e 1 pubh. c. a, con apoyo en las cons1derac1011es legales que .amp iac10n. poi e' - e t d r. 1 . 
oue el noblado cuenta con tierras suficientes:, tampoco an ece en, resue ve· _ 
~s de ~ceptarse, porque consta de_ autos que hay 339 
capacitados sin parcela. Prime:rn.-Es procedente la acción de segunda am­

pliación de ejidos promovida por los vecinos del pobla­
do de Tepeyahualco, Municipio de Zempoala del Es­
tado de Hidalgo. 

Segundo.-Se confirma en todas sus1 partes la re­
solución -provisional que dictó 1en este asunto el C. 
Gobernador de la mencionada Entidad Federativa el 
1-9 de octubre de 1937. 

Resultando Sexto.-Con los elementos anteriores­
ia Co:r11isión Agm,ria Mixta con fecha 8 de octubre de 
1937, emitió su dictamen que sometió a la consridera­
ción del C. Gobernador qui.en lo aprobó y dictó .sru re­
solución provisional el 19 del msmo mes, concediendo 
al poblado gestor una extensión de 590-60-00 Hs. _que 
se tomarán como sigue: de la hacienda, de Venta de 
Cruz 135-60-001 Hs.; de San Miguel Ometusco 32,4-00:-
00 Hs.; y de Santa, Inés1 Amilte4pec 131-00-00 Hs. 
La nosers~ón provisional se concedió el 20 de noviem­
bre ~de 1937. -

Tercero.-Es, de dotarse al· poblado de ref eren~ 
cia, por concepto de segunda ampliación de su ejido 
con una superficie de 590-60-00 Hs., de las1 que 425-

Con tales datos el Departamento Agrario emitió :60-00 Hs. serán de temporal y laborable y 165-00-00 
· t · Hs1. de agostadero p1a<ra cría de ganado, q· ue se toma­su che amen; y 

rán como sigue: de la hacienda de Venta de Cruz, 
Consider.ando Primero.-Que la ampliacj'ón de eji- que se considera como propiedad del señor José Adá­

dos s_oljcitada por los vecinos del poblado de Tepeya- lid, 135-60-00 Hs. de temporal. y laborable; de la ha·­
}mako, dehe ·resolverse de acuerdo con 12JS1 disposicio- cienda de Santa Inés Amiltepec, que se consiidera eo­
nes dt:l Código Agrario en vigor, ,s1egún lo ordenado mo propiedad indivisa de la señora Teresa de la T. 
por el artículo 3o. Transitorio del propio Cuerpo de )V da. de Blázquez Y de las señoritas Ana María y Jo-
Leyes. _ . . l 1s1efina Blázquez, 94-100-00 Hs. de temporal y laborable 

, y 37-00-00 Hs. de agostadero para crfa de ganado 
Consfrfarando Segundo.-Que e.J der:echo del núcleo 1 de la hacienda de San Miguel Ometusco, que1 se tiene 

peticionario para pedir la ampliación de su ejido de-¡ como propiedad del señor Javier Torres Riva.s, 196-
iinitivo, ha quedado plenamente demostrado al com- -00-00 Hs. de temporal y laborable y 128""00-00 Hs. 
probarse que en el mismo habitan 339 individuos con 1 de agostadero para crí ade ganado. Con las tierras 
derecho a parcela que carecen de las tierras indispen- de temporal y lahorable1 que s,e conceden se. formarán 
sables para satisifacer sus necesidades económicas. I :53 unidades normales. de dotación para igual núme'1·o 

- de capaeitados, y las de agostadero para ·crí:ai de gana­
Considerando Tercero.-Teniendo en consideración j do se destinarán a los usos colectivos del poblado. 
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Las anteriores superficies pasarán a poder de1 No se les permitirá ninguna tal.a en las extei1~ 
poblado beneficiado con todos süs usos~ accesiones, sionesi de bosques que .-se hayan declarado o que se 
costumbres y servidumbres, localizándose de acu_erdo 1 ·~eclaren P;.árque Nacional o ~eserva forestal nacional; 
con el plano. que apruebe el Departan1ento Agrar10. pero podran aprovechar maaera muerta y otros es.-

. ¡ quilmos que no impliquen su perjuicio o destrucción. 
Cuarto.-Se dejai1 a salvo los derechos de 2B6 

capacitados a 9-uienes no alcanza a fijárseles par9ela, ! - S~ remitirá. un tanto de esta r.~solución a la Se­
por falta de tierras afectables, para que en la via Y eretana de Agricultura y Fomento para que ·este Or­
forma que lo estimen conveniente, promuevan la ~;ano del Ejecutivo, proceda a dictar y a poner en 
creación de un nuevo centro de población agrícola, d,2 práctica, las medidas reglamentarias conducentes. 
acuerdo con la Fracción II del artículo 112 del Código N . 1 /b . t 1 ·, 1 R · A , . - · ~ t oveno.- nscn ase es, a reso uc10n en e eg1s-

gI ano vigen e. tro Agrario Nacional y en el de la Propiedad, háganse 

Quinto.-Al ejecutarse la presente re-solución .de­
berán respetar1S1e las zonas de protección a los edifi­
cios, obras hidráulcas y demás construcciones a que 
se refiere el artículo del Código Agrario vigente .. 

Sexto.-Para cubrfr la presente ampliación se de­
creta Ja expropiación de las tierras indicadas ·en el 
punto resolutivo TERCERO y l?caliz~das en el l~lano 
que apruebe el Departamento i~ ... grano; fos prop1eta­
:rios afectados podrán solicitar· la indemnización co­
nespondiente dentro del término inipro~rogable Y. an­
te la autoridad que señala el -artículo 81 del mismo 
Ordenamiento. 

Séptimo~-Quedan extinguidos de pleno derecho 
todos los g·~avámenes _ constituíduSI sobre las tierras 
afectadas, excepción hecha de las servidumbres lega­
les que las mismas han venido soportando y las que 
establece este fallo. Asírnismo qu~din sin efecto por 
lo que se refiere a la extensión expropiada los contra­
tos cualquiera que sea su fecha y. naturaleza que, 
c01~ relación a ella, hubiere celebrado ei propietario 

,afectado. · 

Octavo.-Este fallo debe · consiiderarse como títu­
lo comunal para el efecto de amparar y defender la 
extensión de terrenos que se concede al poblado dota­
do, los cuales quedan suj,eto1s al régimen ·de propiedad 
agraria, establecido en el Libro Segundo~ Capítulo 
VII del Código Agrario en vigor ; por su parte, los be­
neficiados quedan obligados: 

a) .-:--A sujetarse a las disposiciones que iS<obre 
administración ejidal y organización económica, agrí­
cola y social qicte el Gobierno Federal. 

b) .-"'A construir y a conservar en buen estado 
de tránsito los caminos vecinales en la parte. que le,s 
concierna. 

c) .~A cumpli_r la disposiciones que dicte la Se­
c:refarí.a. de Agricultura y Fomento por lo que se re­
fiere a coRservación, restauración y propagación de 
sus bosqueiSi y arbolados .. 

Por lo tanto,· deben cooperar con las Autoridades 
Municipales, del Estado o de la, Federación, en, todo 
caso de incendio de los bosques de _su región, están­
doles prohibido, en términos absolutos, ejecutar todo 
acto que de:struya sus bosques y arbolados. 
~~ti··~~: ~\~ ,-~ . . . ' -~ 
~-- L_e_s_ será autorizada la explotación de sus bosques, 

cuando la Secretaría de Agricultura y Fomento los 
haya organizado en cooperativa forestal y cu~ndo 
sean atendidos, en caso de que necesiten crédito, por 
la institución qUe señala el Gobierno Federal, que­
dando prohibdo con sanción de nulidad, todo acto o 
'Contrato que contravenga e,s1te punto resolutivo, así 
como todo-acto o -contrato de venta o arrendamiento 
de sus montes en pié y de la intervención de personas: 
o empresas extrañ.as al ejido, en los casos de que 
se trata. 

constar las modificaciones que sufren los inmuebles 
afectad?s por virtud de esta expropiación ; publíquese 
la propia resolución en el Diario Oficial de la Federa­
ción y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

-de Hidalgo ; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo ·de la 
Unión, en México, D. F., a los trece días1 del mes de 
mayo ·del año de mil novecientos cuarenta y dos.­
MANUEL A VIL.lt CAMACHO, Presidente Constitu­
cional de los Estados Unidos lVIexicanos.-FERNAN­
DO FOGI0 MIRAMONTE.S, Jefe del Departamento 
Agrario.--'-Rúbricas. 

_ Es_ copia d~bidamente, cotejada con su original.­
Sufrag10 Efectivo, No Reelección.-México, D. F., a 
27 de. mayo de 19421.--El Secretario General,· ING. 
JULIAN RODRIGUEZ~ADAME.-Rúhrica~ 

GOBIERNO FEDERAL 

1795 

Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 
MexicanoS',,-Poder Ejecútivo Federal-:- México.­
Departamento Agrario. 

. VISTO el parec~r del H. Cuerpo Consultivo Agra­
no, so~re el expediente de Inafectabilidad Agrícola 
promovido po la señora Gumesinda Ramírez, en fa­
vor ·de los predos rústicos denominados "FRACCION 
6a. DE LA EX-HACIENDA DE XINDHO" . ubicado 
en el Municipio de Huichapan, Estado de Hidalgo. 

RESULTANDO 

I.-Por escrto de fecha lo. de abril de 1942 la 
promovente solicitió la Declaratoria de· Inafectabili­
dad Agrícola en favor de los predios arriba mencio­
nados1, que tienen una extens1ión de 78-00-00 Hs. y 17-
00-00 Hs. respectvamente o sea un total de, 95-00i-OO 
Hs .. de, agostadero para Cría de Ganado ·equitaitiva­
Jente a 23-75-00 Hs. de riego teórico. Acompañó a su 
solicitud el plano del predio y exhibió, para acreditar 
sus derechos de propedad, certificación del C. Juez 
de Prime1:"_~ Instanncia del Distrito de Huichapan, Es­
fado de Hidalgo, en ,su car,ader de encargado del Re­
gsrtro Público de· la Propiedad en el que hace constar 
que con fecha 10 de agosto de 1934, fue inscrito un 
testi~onio d~ escd~ura de División y Participaclón 
de b:_enes ba,Jo ~l numero 89 de la Sección la ... , que 
ampara la propiedad Q.,e la promovente sobre los re­
feridos p:redios. 

II.-La Comisión Agraria Mixt:ai y el C. Gober­
nador del _Estado emitieron sus respectivas opiniones 
en el_ sentido de que es procedente la inafectabilidad 
solicitada; y 
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CONSIDERANDO ........ . 
Que han quedado satisfechos los requisitos pre­

vistos por el artículo 254 del Código Agrarfo anterior, 
durante cuya vigencia se tramitó el presente expe­
diente, hasta que fué dictaminado por el H. Cuerpo 
Consultivo Agrario; que la promovente nombró sus 
derechos de propiedad ,sobre los predios de que se 

. trata, y que -éstos tienen una superficie que no exce-· 
rie de los límites de la pequeña, propiedad señalados 
por el artículo 104 del Código Agrario en vigor, es 
de declararse la inafectabilidad agrícola solicitada. 

Por lo expuesto, el suscrito, Presidente de la Re­
pública, con fundamento en el artículo 27 Cons.titu­
cional y en el artículo 33 del Código Agrario vigente 
tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Se declaran inafectables las 78-00-00 Hs. SETEN­
TA Y OCHO HECTAREAS, y 17-00-00 Hs. DIECISIE­
frE HECTAREAS que hacen un total de 95-00-00 Hs. 
NOVENTA Y CINCO HECTAREAS de agostadero 
;Para cría de ganado, equivalentes a 23-75-00 Hs. VEIN­
'rITRES HECTAREAS, SETENTA Y CINCO AREAS 
de riego teórico, que integr:::tn los predios ;rústicos 
denominados "FRACCION 6 Y FRACCION ·6a. DE 
'LA EX-HACIENDA DE XINDHO", ubicadas en el 
Municipio de Huichapan, Estado de Hida,lgo, propie­
dad de la señora Gumesinda Ramírez de Ramírez, de­
biendo inscribirs.e con tal carácter en el Registro Agra­
rio Nacional, previo su deslinde por cuenta de la in­
teresada; quedando ésta ent·endida que la presente 
inafectabilidad está condicionada a que no posea otros· 
predios decla:r.ados inafectables, cuyas superficies, su~ 
madas a las que ahora se declaran inaf ectablesi, den 
una ·extensión mayor del límite. de la pequeña propie­
dad, porque en tal caso los1 excedentes 1S!e considera­
rán desde luego sujetos a afectacioneis ejidales que 
procedan. 

Expídanse las copias que fueren necesarias del 
presente Acuerdo, a.s~ como el Certificado de Inafecta ... 
bilidad respectivo; publíque,s:e en el Diario Oficial de 
la· Federadón y en. el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Hidalgo. · 

Dado en el Palacio del P.oder Ejecutivo de la 
Unión, en México, D. F., a los veintinueve días del 
mes de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres. 
-MANUEL A VILA CAMACHO, Presidente Consti~ 
tucional de los Estados U nfdos: Mexicanos;-FERN AN­
DO FOGLIO l\1IR~MONTES, Jefe del Departamento 
Agrario.-Rúbrica.Si. 

Es copia. fiel de su original.-:--Sufragio Efectivo, 
No Reelección.--México, D. F., a 12 de enero de 1944. 
-El Secretario General, ING. JULIAN RODRIGUEZ 
ADAME.-Rúhrica. 

5-1863 
A! margen un sello que dice :-Estados Unidos 

Mexicanos.-Pod.er Ejecutivo Federal.- México.­
Departamento Agrario. 

VISTO el expediente de Inafectabilidad 
agrícola del predio rústico constituído por la 
«Fracei~n I O Norte de l_a_e~-Hacienda de Espe­
jel», ubicado en el Mumc1p10 Apam, del Estado 
de Hidalgo, y del que es propietario la señorita 
Carmen Camarena Miehel; y 

OFICIA'L 

CONSIDERANDO 

Por escrito de fecha 15 de agosto de 1944, la 
señorita Carmen Camarena Michel, en· su carác 
ter . de propietaria, solicitó la declaratoria de 
inafectabilidad del predio. arriba mencionado, 
cuya superficie es de 100-25-00 Hs. de las que 
66 59 00 Hs. son de temporal y 31 16 00 Hs. 
de agostadero en terrenos áridos,· y 2 50 00 Hs. 
ocupadas por caminos y vía del F. C., equiva­
lentes a 37-19-00 Hs. de riego teórico. La pro-­
movente comprobó a satisfacción sus derechos 
de propiedad sobre dicho inmueble y remitió 
los planos. respectivos; la Delegación Agraria 
correspondiente opinó en sentido favorable y el 
Departamento Agrario, en smrverificaciones pos­
teriores, ha llegado a establecer que no existe 
problema agrario relacionado con el predio de que 
se trata. En el presente caso, han quedado satis 
fechos los requisitos que estatuye el Artículo 294 
del Código Agrario en vigor y como la propiedad 
aludida tiene una superficie que no excede de los 
límites que señala el Artículo 104 del mismo Or 
denamiento, el suscrito, Presidente de los Es· 
ta dos U nidos Mexicanos, con apoyo en las dispo 
siciones invocadas y además, en los Artículos 33 
del citado Cfrerpo de Leyes y 27 de la Constitu· 
ción Política del Paí~, tiene a bien dictar el si 
guiente 

ACUERDO: 

Primero. -Se declara inafectable, para los 
efectos de dotación y ampliaeión ejidales o de 
creación de nuevo centro de población· agrícola 
la superficie de 100-25-DO Hs. Cien Hectáreas, 
Veinticinco As., de las que -66-59-00 Hs. Sesen­
ta y Seis Hectáreas, Cincuenta y Nueve Areas, 
son de temporal, 31-16-00 Hs., Treinta y Una 
Hectáreas~ Dieciseis Areas, de agostadero en 
terrenos áridos. y 2-50-00 Hs, Dos Hectáreas, 
Cincuenta Areas ocupadas, por caminos y vía 
del F. C., equivalentes a 37-19-00 Hs~, Treinta 
y Siete Hectáreas, Diecinueve Areas, de riego 
teórico, que integran el predio rústico consti· 
tuído por la «Fracción I O Norte de la ex-Ha· 
cienda de-Espejeln, ubicado en el Municipio de 
del Estado de Hidalgo, y del que es propietaria 
la señorita Carmen Camarena Mi ch el; quedando 
expresamente entendido que, si la beneficiaria 

posee además, o adquiere posteriormente otras 
propiedades cuya superficie, sumada a la que 
aquí se considera, pase del límite que la Ley se­
ñala como inafectable, los excedentes que re­
sulten podrán ser destinados a satisfacer necesi 
dades agrarias. 

Segundo.-Expídase el Certificado respec 
tivo; inscríbase este Acuerdo en el Registro 
Agrario Nacional y publíquese en el Diario Ofi 
cial de la Federación así como en el Periódico 
Oficial de] Gobierno del Estado de--HidaJgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los veinticuatro 
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dias d~l mes de marzo de mil novecientos cua­
renta y ocho. -Presidente Constitucional de los 
·Estados U nidos Mexicanos. LIC. MIGUEL ALE 
MAN.-Rúbríca.-Jefe del Departamento Agra­
rio, MÁRIO SousA. Rúbrica. 

Es copia fiel de su originaL 

Sufragio Efectivo No Reelección. - México, 
D. F., a 17 de junio de 1948. ~El Secretario Ge­
neral, ING. MANUEL J. GANDARA.-·Rúbtica. 

5-1566 

VI S T O el expediente de Inafectabilidad 
Agrícola del predio rústico denominado Ran 
cho de San Sebastiám> (Fracción Num_ 6 de la 
Ex-hacienda de Tlalayote, ubicado ,en el Munici­
pio de Apam, del Estado de Hidalgo, propiedad 
del señor Ing. Miguel Díaz Barriga Jr.; y 

CONSIDERANDO 

Ing. Miguel Díaz Barriga Jr., quedando expresa­
mente entendido que, si el beneficiario, posee 
además, o adquiere posteriormente, otras pro 
piedades cuya superficie, s.umad~ a la qu9 aquí 
se considera9 pase del límite que. la Ley se 
ñala como inaf ectable, los excedentes que resul 
ten podrán ser destinados a satisfacer necesida. .. 
des agrarias. 

Segundo.-Expídase el Certificado respec· 
tivo; inscríbase este Acuerdo en el Registro 
Agrario Nacional y publíquese en el Diario Ofi­
cial de la Federación así como en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, D. F., a los veinticrós días del 
mes -de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
seis. -Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos.Mexicanos, MANUEL AVILA CAMACHO.­
Rúbrica.-Jefe del Departamento Agrario, SIL­
v ANO-~ARBA GoNZALEZ. --Rúqrica. 

Que por escrito de 26 de abril de 1945, el Es copia fiel de su original. 
señor Ing. Miguel Díaz Barriga, en su carácter Sufragio Efectivo. No Reelección.- México, 
de propietario, solicitó_ la deelaratoria de ina.fec,. D. F.' a 27 de febrero de 1947. --- El Secretario 
tabilidad del predio ~rriba mencionado, cuya su General, ING. MANUEL J. G.A.NDARA. -Rúbrica. 
perficie es de 206 Hs. de las que 189 Hs, son de 
temporal y 17 Hs. de agostadero en terrenos ári-

5-1823 
dos, equivalentes a 96-62~50 Hs. de riego teórico; 
que el promovente comprobó a satisfacción sus 
derechos de propiedad sobre dicho inmueble -y 
remitió los pJanos respectivos; que la Delega· .Al margen un s~llo ~ue dice:-Estados Unidos 
ción Agraria correspondiente opinó en sentido Mex1canos.-Poder ~Jecutivo Federal.-, México.­
fav~rabl~; que el Departamento Agrario, en sus¡ Departamento Agrano. 
ver1ficac10nes posteriores, ha llegado a estable- -
cer que no existe problema agrario relacionado , V l S T O'-el e __ xp~diente ~e i?afectabilidad 
con el predio de que se trata; que en el presente a~ncola del pred10 rustico constitmdo por la frac­
caso, han quedado satisfechos Jos requisitos que c1ón segu~d?- ?el Rancho de Chacapala, ubicado 
estatuye el artículo 294 del Código Agrario en vi· en el Mumc1p10 de Cuautepec, del Estado de Hi 
gor; y, como la propiedad aludida tiene una su- dal~o y del que es propietario el señor Miguel 
perficie que no excede de los límites que señala el Munoz; Y 
artículo 104 del mismo Ordenamiento, el sus­
crito, Presidente de Jos Estados Unidos .Mexi 
canos, con apoyo en las disposiciones invocadas 
y además en los artículos 33 del citado Cuerpo 
de Leyes y 27 de la Constitución Política d~l País, 
tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Primero. - Se declara inafectable, para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie de 206 Hs., Doscientas Seis Hectá­
reas, de las que 189 Hs., Ciento Ochenta y Nue­
ve Hectáreas, son de temporal y 17 Hs , Dieci­
siete Hectáreas, de agostadero en terrenos ári­
dos, equivalentes a 96-62-50 Hs., Noven ta y Seis 
Hectáreas, Sesenta y Dos Areas1 Cincuenta Cen­
tiáreas, de riego teórico, que integran el predio 
rústico denominado «Rancho de San Sebastiám>, 
(Fracción número seis de la Ex-hacienda El 
Tlala)!ote ), ubicado en el Municipio de A p a m, 
del Estado de Hidalgo, propiedad del señor 

CONSIDERANDO 

Por eserito de fecha 7 de diciembre de 
1942, el señor Miguel M uñoz, en su carácter de 
propietario, solicitó la declaratoria de inafecta­
bifidad del predio arriba mencionado, cupa super 
ficie es de-255. 77 50 Hs. de las que l. 70 Hs. son 
de riego, 105.55 Hs. de temporal, 148. 22-50 Hs. 
de monte y O 30 00 Hs ocupadas con e1 casco, 
equivalentes a 73.04 06 Hs. de riego teórico El 
promovente comprobó a satisfacción sus derechos 
de propiedad sobre dicho inmueble y remitió los 
planos respectivos; Ja Delegación Agraria corres· -
pondiente opinó en sentido favorable y el Depar­
tamento Agrario, en sus verificaciones posterio­
res, ha llegado a establecer que no existe proble­
ma agrario relacionado con el predio de que se 
trata. En el presente caso, han quedado satisfe­
chos los requisitos que estatuye el Artículo 294 
del Código Agrario en vigor, y como la propiedad 
aludida tiene una superficie que no excede de los 
límites que señala el Artícuio 104 del mismo or--
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denamiento, el suscrito, Presidente de los 
dps U i~idos Mexicanos: c?n apoyo en las disposi­
ciones mvocadas, y ademas en lo!ii artículos 33 del 
citado Cuerpo de Leyes y 27 de la Constitución 
Política del País tiene a bien. dictar el siguiente 

3031 

Al margen un seUo que dice: Estados Unidos Me­
xir.anos.-Poder Ejecutivo Federal.-Méxieo.-Depar­
Departamento Agrario. 

AOUERDO: 1 V:isto al_ parecer del H. Cuel'po Consultivo 
, . j Agrano: sobre el expediente de inafectibilidad 

. . promov1do por el señor Ignacio Gordoa, en favor 
º Pr1.mero.-S~ ,/declara rn~f~stab1.~, ,~ª!.'ª losl de .. l fredi(~ rúdtico. deno~inado "Fracción Cuairo 

efe'-'t?~ de dotac1on Y ampl~ac1~r; e~~~d~:e:1 o 
1 
d,el i.:o~e- o ~e la. Ex-,:-Hac1enda de Cuya.maloya, del 

c_reac1~ ~e nuevo centro de pool~c10n ~g~ICv.1.a, la Munimp10 de Srngmlucan, Estado de HidoJao· y 
suoerf1cie de 255 77-50 Hs. Doscientas Cmcuenta º ' 
y Cinco. Hectáreas, Setenta y Siete Areas, Cin- RE su L TAN Do 
cuenta Centiareas de las quQ 1.70 Hs Un~ Hec-
tárea, Setenta Areas son de riego, 105.55 Hs. . I.-Por escrito de 16 de mar.za de 1942, diri­
Ciento Cinco Hestáreas, Cincuenta y Cinco Areas g1do al Departamento Agrario, el promovente soli­
de temporal, 148. 22-50 Hs: Ciento Cuarenta y citó la de_cJ.aratoria de inafectabilidad agrfooJa en 
Qcho Hectáres, Veinti~os Areasr' Cinc~enta Cen- 1 favor <-~~l predio arriba mencionado que tiene una 
tiareas de monte y U.30-00 Hs Treinta Areas ¡ extens1on de 436-00-00 Hs. de te1~reno de monte. 
ocupadas con el casco, equivalentes a 73.04-06 Acompañó a su ~olicitud el plano del predfo y, pa­
Hs. Setenta y Tres Hectáreas, Cuatro Areas ra acreditar sus derechos de propiedad exhibió el 
Seis Centiareas de riego teórico, que integran el testimonio de la escrituta pública dE: compra-venta, 
predio rústico constituido por la fracción segunda otorgada el 26 da 3gosto de 1937, in~crita en el 
del Rancho de Chacapala, ubicado en el l\iunici-1 Registro Público de la Propiedad de Tulancingo, 
pio de Cuautepec, del Estado de Hidalgo y del Hgn., el 3 de_ septiembre de 1937, por la que el 
que es propietario el señor Migul Muñoz; quedan promcvente adquirió del .señor Rutilio R<)jas 236-­
do ezpresamente.entendido que, el beneficiario 00-00 Hs; de Salvador Oárdem~Ei 200-00-00 Hs. do 
posee además, o adquiere posteriormente, otras terrenos dta monte comprendidos en la ex-Hacien­
propiedades cuya superficie, sumada a la que da de Cnyamaloya, formando estas dos extensiones 
aquí se considera, pase del límite que la Ley se- un solo predio de_ 436-00-:-00 Hs. 
ñala como inafectable, los excedentes que resul­
ten podrán ser destinados a satisfacer necesida.-­
des agrarias. 

· · Segundo. -Expídase el Certificado respecti · 
vo; inscríbase este Acuerdo en el _Registro Agrario 
Nacional y publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación -así como en el periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en_el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en Méxjco, ·D. F., a los veiticuatro 
días del mes de marzo de mil novecientos cuaren­
ta y ocho. -Presidente Constitucional de los Es­
tados Unidos Mexicanos, LJC. l\fIGUEL ALEMAN. 
.-Rúbrica.-Jefe del Departamento Agrario·, 
MARIO SOUSA. -Rúbrica. 

Es copia fiel de su original.. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -México, 
D. F., a.17 de junio de 1948.-El Secretario Ge 
neral, ING. MANUEL J. GANDARA. --Rúbrica. 

ce. ADMINISTRADORES y RECAUDADORES DE RENTAS 

II.-La Comisión Agr~ria Mixta y el C. Go­
bernador del E8tado, emitieron sus respectivas 
opinionGs en el sentido de que se conceda la ina .. 
fectabilidad solicitada por una superficie de 455-00 
-00 !.Is ; pero hecha una revh~ión mio uciosa de la 
docnrnentací6n aportada por el pronwvente, se en· 
contró que dicha titulación solamente ampara 
436-00-00 Hs. y, por lo tanto, será esta última la 
que sirva de base para dictar el presente acuerdo; y 

CONSIDERANDO 

Q~e han . quedado satisfechos los requisitos 
prevemdos por el artículo 254 del Código Agrario; 

el interes:ado acreditó su derecho de propiedad 
sobre el pred10 de que se trata, y que este tiene 
una superficie que no exede de 108 límites de la 
pequefia propiedad señalada por el artículo 173 del 
'Código Agrario vigente es de declararse la inafec· 
ta bilidad agrícola solicit~da. 

Por lo expuesto, el suscrito, Presidente de la 
Repú-blica, con fundamento en el artículo 27 Cons­
t~tuciona! y e1~ el artí~ul~ 35 del Código A grado, 
tiene a bien dictar el s1gménte 

ACUERDO 

.... La Administración del Periódico Oficial del Estado de Hi- Se declaran inafectables las 436-00-00 Hs. 
dalgo, hace un atento recordatorio del Artículo 352 de la Ley cuatrocientas treienta Y seis hectáreas de monte 
de Hacienda en vigor (Decreto 410), que en lo conducente dice~: equivalen tes a 54-50-00 Hs, cincuenta y cuatr~ 

. hectáreas, cincuenta áreas de riego teórico, que in­
.... "Artículo 352.-Si los b~nes . embargados fueren raíces, tegran el predio rústico denominado, ''Fracción 
se anunciará su venta en ¡:;ública subasta, por malio de eclictos,, Oua,tro Lote 5 de la ex-~aoienda de Cuyamaloya, 
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propiedad dé Ignacio Gordoa, ubicado en el Munl.· 
cipio de Singuiluca n, Estado de Hidalgo, debiendo 
imcribirse con tal carácter en el Registro Agrario 
Nacionai, previo deslinde por cue.nta del interesa­
do; quedando éste entendido que la presente ina 
fecta bilidsd está condicionada a qub no posea otroe 
predios declarados inafectables cnyas superficies, 
sumadas a la que a hora se dechna inafectahle den 
una extensión mayor del límite de la pequeña pro 
piedad, porque en tal caso los excedentes se ,con· 
~iderarán desde luego a bs afect~rniones ejidales que 
proceda·n, 

tados Unidos Mexicanos~ con apoyo en las <lis· 
posiciones invocadas, y además en los artículos 
36 del Citado Cuerpo de Leyes y 27 de la Cons­
titución Política del País, tiene a bien dictar el 
siguient~ 

Primero.--Se declara inafectable para los 
efectos de dotación y, ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie de 29 Hs., Veintinueve Hectáreas, 
de temporal, equivalentes a 14-50 Hs., Catorce 
Heetáreas, Cincuenta Areas de riego teórico, 

Expídanse ]as copias que fueren necesarias del que integran e1 predio rfü;;ticos denominado «La 
presente acuerdo, así como ~1 Certificado de Ina- Vega>> constituído por fraccion.es de El Marañón, 
fectabilidad respectivo; publíquese en ~l Diario ubicado en el Municipio de Apam, del Estado 
Oficial de ·la Federaci6n y eti el Periódico Oficial de Hidalgo, y del que es, propietario el señor 
del Gobierno del Estadn de Hidalgo. 1 Pedro Fuertes' quedando expresamente enten· 

• dido que, si el beneficiario posee además, o ad-
Dadc en el P~1lacio dsl. Pod~n Ejecutivo' de la quiere posteriormente, otras propiedades, cuya 

Unión en México, D. F., a los 12 días del mes de superficie sumada a la que aquí se considera, 
rnayo de mil IH;Vecientos cuarenta y tres.-El Pre .. pase del límite que la Ley señala como inafecta­
sidente Oons;ititucional de los Estados U nidos Me .. ~I ble¡ los excedentes que resulten podrán ser des­
xicanos, MANUEL AvILA ÜAMACHo-Rúbrica.-Jefe tinados a satisfacer necesidades agrarias. 
del Departamento Agrario, FERNANDO F(;GLIO Mr- J .,,, , , • . • 

RAMONTEs. -Rúbrica . Segunao.-.l:i.:xp1dase el certificado respect1-
. · vo; inscríbatse este Acuerdo en el Registro Agra· 

Es copia fiel de su original. rio N·acional y publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación así como en el Periódico Oficial. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -México del Gobierno del Estado de Hidalgo. 
D. F., a 16 de febrero de 1948. -El Secretario 
General, lNG. JOAQUIN FRANCO. R-Rúbrica. Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 

la Unión, en México, D. F., a Jos veinticuatro 
días del mes de marzo de mil novecientos cua-

5-1863 
l renta y ocho, · · 

~ Presidente Constitucional de los Estados 
U . , . M . M. l A 1 ,,. R 'b . 

VIS .To l d" t d T f t b·i·d d maos iex1canos, 1g11e .L11eman. -· u rica. -
,,. e e?'pe !en_ e e ... na _ec a l I a Jefe del Departamento Agrario .l\d ario So usa. -

Agricola del predio rustico denommado «La Rúbrica ' · 
Vega))constituído por·fracciones de «El Marañom · 
·ubicado en el Municipio de Apam, del Estado de Es copia fiel de su origina!. 
Hidalgo, y del que es propietario el señor Pedro 
Fuertes; y 

CONSIDERANDO 

Por escrito de fecha 12 de septiembre de ..... . 
1946, el señor Pedro Fuertes, en su carácter de 
propietario, solicitó la declaratoria de inafecta· 

-bilidad del predio arriba mencionado, cuya su­
perficie es de 29 Hs. de temporal, equivalentes 
á 14-50 Hs. de riego teórico. El promovente 
comprobó a satisfacción sus derechos de propie­
dad sobre dicho inmueble y· remitió los planos 
respectivos; la Delegación Agraria correspon 
diente opinó en sentido favorable y el Departa~ 
mento Agrario, en sus verificaciones posteriores, 
ha llegado a establ.ecer que no existe problema 
agrario relacionado con el predio de que se trata. 
En el presente caso, han_ quedado · satisfechos 
los requisitos que estat~ye el artículo 294 del 1. 

Código Agrario en "vigor, y como la ·propiedad 1 
aludidas tiene una superficie que no excede de j 
los límite~ que señala e:I artícul? 104 del mismo¡· 
Ordenamiento, el suscrito, Presidente de los Es 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -México, 
D. F., a 17 de junio de 1948. -El Secretario Ge .. 
neral, Ing. A1anuel J. Gándara. -Rúbrica. 

CON·DICIONES 

* 
Este Periódico se publicará lo.s días fo.,. 8, 16 y 24 de 

cada mes. ' 

Las subscripciones se reciben en la Administración de 
Rentas de ca.da Distrito y el precio de cada número será 
dt: diez centavos, por subscripción sentestraL 

núme1·os sueltos o atrasados, valen veinte centa­
voa. Se expenden en las Administraciones de Rentas. 

Los rer.1itidos y avises se dirigirán a la .dirección de 
este p¡eLriódico y seg-un su clase se insíertarán gratis o al 
precio que fija el artículo 4o. frac. III de la Ley de !in­
gresos vigente. · 

Los .avisos. edictos, etc., etc,, que se remitan de cual .. 
¡quier punto del Estado, no sG publicarán si no vienen acom­
JJ:;ñados del certificado de enh:ro hecho en la resp:ectiva 

n1<:1".1·'::J('],(lYI o Recaudación. de- Rentas. 

·~----~~~~~~~~~~~~~~~~~~· 
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SECCION DE A VISOS 5-1852 

J U D I C 1 A L ES JUZGADO CONCILIADOR DE CUAUTEPEC 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

SR. ALLAN WRIG:f!} CHANPAIGN. 

En el Juicio Ordinario Civil promovido por Celia del 
Castillo Har1mann en contra de usted, el C. Juez de lo 
Civil de esta ciudad, dictó el siguiente auto: 

Pachuca de Soto, julio veinticuatro de mil novecien • 
tos cuarenta y ocho. Habiendo concluído el término de 
sesenta días concedidos al señor Alhm Wright Chan­
paign para que se presentara a contestar demanda, sin 
que lo hubiera hecho, con fundamento lás constancias 
de autos y en artículos 131, 269, 625 a 627 del Código da 
Procedimientos Civiles, se resuelve: - I. -Agréguese. 
sus autos los ejemplares de los periódicos exhibidoss 
II. -Se declara en rebeldía al señor Allan Wright Chan· 
paign. III. -Se presumen confesados por él, hechos 
propios demanda que dejó de responder. IV. -En lo 
sucesivo será notificado y citado por cédula aun en aque· 
llos casos que procediera en lo personal. V. -Se decla­
ra cerrada litis en este negocio. VI. -Se abre el período 
de ofrecimiento pruebas que será de di~z días fatales. 
VII.-Notifíquese al mencionado sel'ior esta resolución 
por medio de dos publicaciones en el Periódico Oficial 
Estado además de . hacerlo por cédula. Hágase saber. 
Lo proveyó y firmó el C. Juez. Doy fé. C. Castelán 
Melo. -J. Zamora Alvarado, Srio. --- Rúbricas. 

Lo que notifico a usted por medio del presente que 
surtirá sus.efectos legales. 

EDICTO. 

J. Guadalupe Goñzález Palafox, promovió diligen 
cias de información Testimonial Ad~Perpetuam, para 
·acreditar derechos de propiedad y posesión por prescrip· 
ción positiva de un pequeño solar ·cerril ubicado en tér­
minos de esta pobladón. 

Linderos consta.u expediente. . 

Publíquese por dos veces consecutivas Periódico 
Oficial en cumplimiento de la Ley. 

Cuautepec, Hgo,, 26 de julio de 1948.-El Secretac 
rio, Miguel [,ópez. 2-- 2 

Recaudación de Rentas. - Cuautepec. Derechos 
enterados. julio 26 de 1948. Recibido, julio 31 de 1948. 

"5-1839 

JUZGADO CONCILIADOR DE CUAUTEPEC 
) 

,E D l C TO. 

Evaristo Ortega Gómez, promovió díligencias de 
Información Testimonial Ad-perpetuam, para acreditar 
derechos de propiedad y posesión por prescripción nega­
tiva de un solar ubicado en términos de esta población. 

Linderos con~tan en expediente. 

Publíquese por dos veces consecutivas en el Periódi­
co Oficial del Estado en cumplimiento de la Ley. 

Cuautepec, Hgo., a 19 de julio de 1948.--El Secre-
tHrio, Miguel López A. 2 2 

Pachuca, Hgo .. 31 de mayo de 1948. El Actuario, Recaudación de Rentas.-Cuauteoec. -Derechos en-2-21 ~erados. julio 23 de 1948. Recibido, Julio 31de1948. N. Franco. 
Recibido, julio 31 de 1948. 

---¡ 
. 5-1834 

5-1797 j 
I JUZGADO CONCILIADOR DE TENANGODE DORIA 

1 

JUZGADO DE l' INSTAt~CIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN . EDICTO. 

. E D I C T O . 1 .Ju;m Trinidad, promueve diligencias de Informa-

l 
ción Testimonial Ad-perpetuam para acreditar posesión 

Pedro Resendiz, ha promovido ante este Juzga.do, 
1 

Y derechos propieda~ por pres~ripción pre~ios rúst~cos 
diligencias de Información Testimonial Ad-perpetuam, j «El Da.to• Y <:E! Gasm» del ~~t~nto Jose Canuto, ubica~ 
para acreditar derechos de propiedad y posesión por dos Saota Momea este Mumc1p10. 
prescripción positiva sobre predios rústicos «SalinasiJ, 
((Vicus)), <<Donxidhos'i,. «Arcos)), ttCruz Blanca)), ((Gomi- Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
ciagasii, «Venguni>, «Mezquite Grande», «La Palma» y Estado en cumplimiento artículo 3029 Código Civil. 
«Bordo Nuevo)), «l\onhis», «Milpa El Durazno», «Milpa 
El Membrillo>>,-«Xonthesi) o <1Tropiosl), ((Deminhó» o ((Za" Tenango de Doria, Hgo,, a 15 de julio de 1948.-El 
pote• y c:El Paraj~>, todos ubicados en pueblo Tecozau Secretario, Erasto A. Gómez · 2-2 
tla, Hgo., cuyos linderos constan en expediente respec-
tivo. · 

Publíquese por dos veces consecutivas en Periódico 
Oficial del Estado en cumplimiento de la Ley. 

Huichapan, Hgo., 15 de julio de 1948.-EI Secreta· .• 
rio, Ignacio Bárcena. 2 - 2 

Administración de Rentas. - Huichapan. - Derechos 
enterados, julio 15 de 1948, - Recibido, julio 31 de 1948. 

Talleres linotipngráficos del Gobierno 
- PATONI 1.--PACHUCA. HGO. 

Administración de Rentas. ---Tenango de Doria. -
Derechos enterados, julio 15 de 1948.- Recibido, julio 
31de1948. · 

5-1843 
JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Eduardo Verduzco Martíñez, promovió diligencias 
4e Infórmación Testimonial Ad-perpetmnn, acn·ditando 
derechos posesión y propiedad predio «Bemú» ubicado 
la Sabinita esta jurisdicción. · ' 
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Publíquese dos veces ((Periódico Oficial)) Estado, co· 
nocimiento interesados. Linderos constan expediente. 

Huichapan, Hgo., junio 8 de 1948. - El Secretario, 
. Samuel Santos. 2 · 1 

Administración de Rentas. -Huichapan.-Derechos 
enterados, julio 26 de 1948. -·Recibido, julio 31 de 1948. 

5-1346 

JUZGADO CONCILIADOR DE ELOXOCHITLAN 

EDICTO 

María Zapata, ha promovido en estP. Juzgado Con­
ciliador a mi cargo, diligencias de Información Ad-per­
petuam para acreditar derechos de propiedad y posesión 
del predio urbano con casa ubicado en el barrio del Pa 
redón de esta Cabecera, cuya superficie y linderos cons­
tan en el expediente respectivo, 

Eloxochitláñ, Hgo .. mayo 21 de 1948. ··-El Juez Con-
ciliador, Eloy Badillo Montiel. 3-2 

Recaudación de Rentas. -Eloxochitlán. - Derechos 
enterados, mayo 25 de 1948. · Recibido, junio 21de1948, 

5-1831 

JUZGADO CONCILIADOR DE TENANGO DE DORIA 

EDICTO. 

Martiniano G. Rosales, promueve diligencias de In· 
formación Testirnoni~l Ad-perpetuam para acreditar po 
sesión y derechos propiedad por prescripción predio 
rústico ((Pie de la Escalera» del finado Evaristo Licona, 
ubicado San Pablo El Grande este Municipio. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
Estado en cumplimiento Artículo 8029 Código Civil. 

Tenango de ·noria, Hgo .• julio 15 de 1948. El Se-
cretario, EJrasto A. Gómez 2~-1 

Administración de Rentas, -Tenango de Doria.~ 
Derechos enterados, julio 15 Recibido. julio 31 de 1948. 

5-1796 
JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

M:JJiCTO 

Bonifacio García, promovió Diligencias de Informa­
ción Testimonial Ad-perpetuam, acreditando derechos 
posesión propiedad predio rústico «Mojhá)), ubicado en 
Atlán. esta Municipalidad. 

Publíquese dos veces (¡Periódico Oficial» Estado. -
Linderos constan expediente. 

Huichapan, Hgo., julio 14 de 1948.-El Secretario, 
Sarnuel Santos. 2-1 

5-1754 
JFZGADO CONCILIADOR DE ZACUALTIPAN 

. fBDICTO. 

Ffigenia Jiménez Vda. de Hernández, hapromovido 
diligencias de Información Testimonial Ad-·perpetuam, 
acreditando derechos de posesión y propiedad predios 
rústicos «Tetitla» y « Xochitihuantla)), ubicados en el 
pueblo de Tlahuelompa, de este Municipio. 

Publíquese por dos veces consecutivas en Perió· 
dico Oficial del Estado congcimi.ento interesados. 

Linderos constan en el expediente. 
Zacualtipán, Hgo., a 9 de julio de 1948.-El Secre-

tario, Eloy Ramí1·ez Olivares. 2-1 
. Administración de Rentas. --Zacualtipán. - Dere­

chos enterados, julio 9 de 1948. ~ Hecibido, julio 31_ de 
1948. 

5--1058 

JUZGADO DE P INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE A'IIOTONILCO EJ_, GRANDE. 

EDICTO. 

SR. MAURICIO. LO PEZ. 

En el Juicio Ordinario Civil sobre divorcio necesario 
promovido por señora ANÁ MARIA NO RIEGA DE LO PEZ 
en contra de usted, se dictó un auto que dice: 

''Atotonilco el Grande, Hidalgo, junio veintinueve 
de mil novecientos cuarenta y echo. - Visto el escrito de 
cuenta, como se pide, con fundamento en los artículos 
121 fracción II y 269 en su última parte del Código de 
Procedimientos Civiles, ignorándose e 1 domicilio de 
Mauricio López, emplázesele para contestar la demanda 
por medio de Edictos que se publicarán por tres veces 
consecutivas en los Periódicos ((Oficial del Estado», que 
-se edita en la Ciudad de Paehuca, «Diario de la Eedera­
eión» y «Universal>1 , ambos de la Ciudad de México, ha­
ciél'.ldosele saber ·que deberá contestar dentro de treinta 
días, contados a partir de la última publicación en el .. 
Periódico Oficial del Estado, quedando a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, las copiaEi simples de 
la demanda, quedando emplazado para que si no la con· 
testa dentro del término que se le señala, se presumirán 
cQnfesados los hechos propios de la misma.-Notifíquese 
y cúmplase. - Lo mandó y firmó el Ciudadano Licenciado 
Vicente Jonguitud M:octezuma, Juez de Primera Instan· 
cia de este Distrito Judicia], ante el Ciudadano Secréta­
rio sefior José C. Ramírez C.-Doy fé. -V. Jonguitud 
M. C. Ramírez C. Srio Rúbricas." 

Lo que comunico a usted por medio del presente que 
surtirá sus efectos legales. 

Atotonilc0 el Grande, Hgo., julio 19 de 1948.-El 
Secretario. J. C. Ramírez C. 3-1 

Administración de Rentas.-· Atotonilco el Grande. 
Derechos enterados, ·julio 19 de 1948. -Recibido, julio 

37de1948. 

5-1885 
JUZGADO CONCILIADOR DE HUIGHAPAN 

EDICTO 

Juan Jíménez, promovió diligencias de Información 
Testimonial Ad-perpetuam, acreditando derechos pose· 
sión propiedad fracción predio ((Ninzhá», ubicado San 
José Atlán, esta jurisdicción. 

Publíquese dos veces Periódico Oficial Estado cono­
cimiento interesados, Linderos constan expediente. 

Huichapan, Hgo.: 31 de julio de 1948. - El Secreta-
rio, Samuel Santos: 2-1 

Administración de Rentas. - Hui chapan. -- Dere· 
chos enterados, agosto 2 de 1948. --Recibido, agosto 4 
de 1948 . 

5-1857 . 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ACTOPAN 

AVISO: 

Evaristo Velázquez, ha promovido este Juzgado In· 
formación Testimonial Ad-perpetuarn acreditándo dere­
chos propiedad y posesión p0r prescripción, predios de­
nominados «La Barrancall, ((La Viviendan y «DomínguezJ¡ 
ubicados pueblo Juan Tepa, Munieipio Francisco I. 
Madero. 
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Para su publicación por dos veces consecutivas en mandante, y con fundamento en los preceptos legales 
los periódicos Oficial del Estado y «Observador» Ciudad que invoca, notifíquese y emplácese a la señora Josefa 
Pachuca, aC1Jerdo artículo 3029 Código Civil. Onofre de Benítez,- para que conteste la demanda en el 

Actopan, Hgo., 28 de julio de 1948.-El Secretario_, término de sesenta días que principiarán a contarse 
- Benjamín Vieyra Guerrero. 2-:-1 después del tercer edicto que se publique en el Periódfro 

Administración de Rentas.-Actopan.- Derechos 1 Oficial del Estado y en el periódico El Demócrata.que se 
enterados, julio 27de1948. -Recibido, agosto 4de1948 publica en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. Notifíquese 

_ Lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Salvador 
Paredes Ramírez, Juez de Primera Instanciá de este 

5-1908 Distrito Judicial, que actúa ante el Secretario señor Luis 
Ortega, que da fé. -- Firm::i.dos: Salvador Paredes, Fuis 

JUZGADO DE U) CIVIL DEL DISTRITO Ortega.-Rúbricas." 
Lo que notifico a usted por medio del presente que 

DE' PACHUCA. se publicará por tres veces consecutivas en los perió­
dicos indicados; quedando las copias del traslado a dis-

SOCIED!D MINERA 'tA GRAN VICTORIA y ANEXAS'', S. A. posición de usted, en la Secretaría de este Juzgado. 

CONVOCATORIA 

Por auto de 31 de julio último el C. Juez de lo Civil 
de este Distrito acordó, a solicitud del Comisario de la 
Sociedad Minera u La Gran Victoria y Anexas, S. A., 
CONVOCAR a los soci0s- de dicha Compañía para que 
asistan a la Asamblea -General Extraordinaria de Ac 
cionistas que tendrá verificativo cualquiera que sea el 

Metztitlán, Hidalgo, a diecinueve de julio de miJ 
novecientos cuarenta y ocho. Doy fé.-El Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia, Luis Ortega. 3-1 

Administración de Rentas. - M:etztitlán. -Derechos 
enterados, julio 29 de 1948. --Recibido, agosto 4de 1948. 

' 

D!Vm:ft50~ 
-número de accionistas que con curran, en el lo cal del - =======================================::::======= 
Juzgado a las nueve horas del veintiseis de este mes, 
bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA 
5-1842 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
DE HUEJUTLA 

AVISO. I._:...EMISION de acciones privilegiadas o títulos de 
acciones liberadas y pagaderas conforme a las anotacio­
nes y constancias de los Libros de la Compafiía: o expe-1 
dición de certificados provisionales nominativos cor.fer- _ 

PRI~ERA ALMONEDA. 

me al Art. 124 de la Ley Gen~ral de Sociedades Mer- -El quinto día hábil después de la última publicación 
cantiles. _ . . de este aviso éue se hará por tres veces consecutivas en 

II. - REMOCION de los miembros del ConseJO de el Periódico Oficial del Estado, tendrá verificativo en los 
Administración _y nombr~miento de los que deben subs- e!;trados de esta Oficina, la Primera Almoneda en cali­
tituirlos.- . . ,. _ dsd de remate de tres fincas rústicr-¡s y dos urbanas, 

~li!-ra ser adm~tidos e_n 13: Asamblea se llenara~ los ubicadas en los lugares denominados «Barrio Arriba»; 
reqm~lto~ del Artieul~ v1gésm10-tercero de la escritura ((Tepoxtequito-San José)), «Barrio Arriba)), «Tepoxtequi­
constituti;ra de la Sociedad .. ,. . .. to>l y «La Palman, respectivamente. de la jurisdicción de 

Lo.s Libros y documentac10n ~e la menc10nada Socie este Municipio, que se les tiene embargadas a la Suce­
d~d ~mera quedan en l.a casa nu~~r? 38 de la calle ~e 1 sión del Señor Lic. Eduardo Melo y Andrade, por adeu­
N1col~s Flores d~ esta ciudad, dom1c1ho de su Secretaria l do de contribuciones prediales al Fisco del Estado. _ 
señorita Margarita Cerro. 

1
- _ 

Pachuca, Hgo., agosto 6 de 1948. - El -Actuario, Ni~ Serán posturas legales las que cubran las dos terce-
colás Franco. _ , _ 1-1 r?s partes de la cantJdad de $1,495.00 (Un Mil Cuatro-

Adminis ·ración de Rentas. -Pachuca.-Derechos en- cientos Noven ta y Cmco Pesos), valor fiscal de los pre­
terados, agosto 6 de 1948. ~Recibido, agosto 8 de 1948. · dios embargados. · 

5-1854 
JUZGADO DE la.. INSTANCIA Dl!;L DISTRITO 

DE METZTITLAN. 

EDICTO. 

SEÑORA JOSEFA ÜNOFRE DE BENITEZ. 

En el juicio o'rdínario de divorcio necesario, que con 
fundamento en la fracción VIII del artículo 340 del Có­
digo Civil, y otros re la ti vos, ha promovido contra usted 
su esposo Silvef!t.re Benitez G::,:rcía ante el Juzgado de 
Primera Instancia de este Distrito, se ha dictado un 
proveído que dice lo siguiente: · · 

''Metztitlán, Hidalgo, a los diecinueve días de juJlo 
dal año de mil novecientos cuarenta y ocho. Por pre 
sentado el señor Silvestre Benítez García,_ con su escrito 
de cuenta, documento y copias simples, demandando el 
divorcio necesario de su .~sposa Josefa Onofre de Be 
nítez. Fó-rmese el expediente respectivo y regístrese 
en el Libro de Asuntos Civiles. Como lo pide el de-

Para los efectos legales, sirve el presente aviso de 
· notificación en forma. -

Huejútla, Hgo., a 17 de julio de 1948.--ElAdminis· 
trador de Rentas Roberto de Uslar. 3-1 
- Administración de Rentas. - Huejutla - Derechos 
enterados, julio 17 de 1948,-Recibido, ju]io 31 de 1948. 

5-1833 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE AJACUBA 

AVISO. 

A disposición esta Pre[:1idencia, -encuéntranse como 
hienes mostrencos, Burra Prieta y Cría, Burrita Prieta, 
Burra Parda, Burra Tordilla, Burro Prieto, Mula Prieta. 

Publíquese efectos artículo 849 Código Civil vigente 
en el Estado. 

Ajacuba, Hgo., a 17 de mayo de 1948.-El Presi­
dente Municipal, Juan Cruz Oropeza. -El Secretario, 
Javier Uribe Rodríguezº 2-,1 

Recaudación de Rentas. -Aja cuba. - Derechos en·­
terados, mayo 17 de 1948. -Recibidp, julio 31 de 1948. 
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